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TmlíM ylldliik
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  la Serma. Sra. P rin 
cesa de Asturias continúan en, esta Corte sin nove
dad en su importante salad.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre ei Gobernador de la provincia de Oviedo y el Juez de 
prim era instancia de Castropo!, de los cuales resulta: 
w  Que varios vecinos del lugar de Pum arin, parroquia de 

. Treiles y Concejo de Coaña, acudieron al Ayuntam iento 
en 20 de Enero-de 1876, por sí y eñ nombre de los demás 
vecinos, en solicitud de autorización para cavar, sem brar 
y cerrar los terrenos de aprovechamiento común que de
signaban, correspondientes á la referida parroquia de Tre- 
llcs, alegando como fundamento de esta petición que dichos 
terrenos estaban empobrecidos y habla necesidad de reno
var su producción:

Que el Ayuntamiento, en vista de los datos é informes 
que consideró oportuno adquirir, y de dos escrituras de 
concordia otorgadas, la una en 1761 y la otra en 1884, 
acordó ;cn 30 de Enero de 1876 conceder á los vecinos de 
Pum arin  la autorización que hablan solicitado:

Que con fecha 19 de Febrero del año actual se presentó 
en el Juzgado de prim era instancia de Gastropol un in te r
dicto de recobrar á nombre de Doña Antonia García de Yior 
y otros siete consortes vecinos de YUlar de Treiles y de Tre- 
líes, exponiendo que los actores, unos en concepto de veci
nos de Villar de Treiles y otros por herencia ó por compra, 
venían poseyendo desde antiguo todos los términos y de
marcaciones que comprende la citada aldea, y están parte 
á monte raso y parte plantada de castaños, robles, abedu
les y otros árboles; y que varios vecinos de P um arin , sin 
derecho alguno, habían cerrado una parte de dichos te rre 
nos en dos distintas ocasiones, una en Abril de 1877, y otra 
en ios últimos dias de dicho año ó en los primeros del pre
sente, habiendo producido tales actos la consiguiente per
turbación en la posesión tranquila que los actores d isfru
taban:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audiencia 
de los despojantes, el Gobernador de la provincia, á in s
tancia cleí Ayuntam iento de Coaña, requirió de inhibición 
al Juzgado fundándose en que los actos que habian m oti
vado oi interdicto' habian sido autorizados previam ente 
por la corporación municipal de Coaña en v irtud  del 
acuerdo tomado en 30 de Enero ele 1876, y que este acuer
do, por haber sido adoptado dentro de las atribuciones 
conferidas por la ley á los Ayuntam ientos, no podia ser 
contrariado por medio de un interdicto; y citaba el Gober
nador en apoyo de su razonamiento el art. 72, párrafo 
tercero, de la ley municipal; ei 89 de la m isma ley; el a r
tículo 10, núm. 9.°, de la ley provincial de 25 de Setiembre 
de 1863 y el 57 del reglamento de la misma fecha:

Que el Jaez sustanció el incidente; y de conformidad 
con ei dictamen del Prom otor fiscal, sostuvo su ju risd ic
ción teniendo présente que los actores habian justificado 
en el interdicto venir poseyendo durante muchos años los 
terrenos en cuestión, sin que aparezca dato alguno que 
c o m e ruebe que dichos terrenos sean de aprovechamiento 
común: que los Ayuntamientos sólo pueden rechazar las 
usurpaciones recientes y fáciles de comprobar; y no con
curriendo esta circunstancia cu el presente caso, carecía de

atribuciones la  Municipalidad de Coaña para alterar el es
tado posesorio constituido en favor de particulares; y por 
últim o, que el interdicto entablado no tiende á contrariar 
providencia alguna adm inistrativa, sino á pedir amparo 
contra actos m uy anteriores á la fecha en que el A yunta
m iento los autorizó:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la,Comisión provincial, insistió en el requerim iento, y re
sultó el presente conflicto que ha seguido sus trám ites.

Visto el art. 72 de la ley municipal vigente, que en su 
núm ero 3.° confía á los Ayuntam ientos la adm inistración 
m unicipal que comprende ei aprovechamiento, cuidado y 
conservación de todas las fincas, bienes y derechos perte
necientes al Municipio y establecimientos que de él de
pendan:

Visto el art. 89 de la propia ley, que prohíbe á ios Tri
bunales y Juzgados adm itir interdictos contra las p rov i
dencias de los A yuntam ientos y Alcaldes en los asuntos 
de su competencia: ■

Considerando:
1.° Que al autorizar el A yuntam iento de Coaña en 30 

de Enero de 1876 á los vecinos del lugar de Pum arin  para 
cavar, sem brar y cerrar los terrenos designados por los 
solicitantes, y reconocidos por la corporación m unicipal 
como de aprovecham iento común, esta obró dentro del 
círculo de las atribuciones que la ley le confiere:

2.° Que los actos que dieron motivo al interdicto fue
ron ejecutados en Abril de 1877 y Enero del presente año, 
en v irtud  de una providencia adm inistrativa que los auto
rizaba, dictada con fecha 30 de Enero de 1876, según se 
acredita en el expediente gubernativo; siendo por tanto 
evidente que el interdicto se propuso dejar sin efecto un 
acuerdo de la A dm inistración m unicipal, tomado con an
terioridad y sobre asunto de su competencia:

3.° Que una vez comprobadas estas dos circunstancias, 
no es admisible la via del interdicto intentada contra una 
providencia adm inistrativa, cuya legalidad sólo puede ser 
discutida por medio de los recursos establecidos en la es
fera del mismo orden ó en el juicio plenario correspon
diente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
m inistración.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

áLüionio Cánovas «alel Cuslil&o.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

L E Y .

DON ALFONSO X II
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España.
A todos les que las presentes vieren y entendieren , sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

T Í T U L O  P r i m e r o

DE LOS DISTRITOS ELEC TO R A LES.

A rtíc u lo ! .0 Los Diputados á Cortos serán nombrados 
directamente por los electores en las Juntas ó Colegios elec
torales de los distritos en que para este objeto se A d istri
buido el territorio  de la Monarquía , con. aiYegk á las 
disposiciones de esta ley; pero después do no vibrados y

adm itidos en el Congreso, los Diputados representan indi- i
vidual y colectivamente á la Nación. É

Art. 2.9 Cuando sean conocidos los resultados del ú lti-  i
mo censo de la población, una ley especial, tomando por 1
base el lím ite máximo que señala la Constitución, fijará la l
división y dema-cacion definitiva de todos los distritos 1
electorales de ia Monarquía, y de las secciones en que cada 0
uno se ha de subdividir para las votaciones. S

Míéntras no se promulgue esta ley definitiva, conti- i
nuará rigiendo como provisional la división de distritos 9
actualmente establecida, cori las modificaciones siguientes: g

Prim era. La villa de M adrid, con la dem arcación de 1
su jurisdicción municipal, formará un  solo d is trito , que ¡ |
nom brará ocho Diputados. ¿

Segunda. Barcelona, también con su radio municipal, g
form ará otro distrito, que nom brará cinco Diputados. < jl

Tercera. De igual modo Sevilla, con todo el territo rio  1
comprendido en su actual distrito electoral, nom brará §
cuatro Diputados. ¡J

Cuarta. Los actuales distritos electorales de Cádiz y jg
San Fernando formarán juntos un solo d istrito , que riom- i
brará tres Diputados. i

Quinta. De igual modo los actuales distritos de C ar- p
tagena y Totana formarán uno soio, q u e ' nom brará tres jgj
Diputados. " É

Sexta. Al actual distrito de Palm a de Mallorca se agre- B
gan los de Inca y Mana cor para formar uno solo, que com- g
prenderá todo ei territorio de la isla y nom brará cinco p
Diputados. j |

Sétima. Los distritos actuales de Jerez de la Frontera , É
SanMcar de Barrameda y Arcos de la Frontera form arán g
uno solo, que nom brará tres Diputados. f |

Octava. Los distritos de Valencia, Málaga y M urcia, H
con sus actuales demarcaciones, nom brarán tres Diputados ñ
cada uno. ¡¡

Novena. Los tres distritos en que actualm ente está di- 
vidida la isla de Tenerife no formarán más que uno solo, 9
que nom brará tres Dipiua el os. 1

Décima. Al distrito de Zaragoza se agrega el de Borja 8
con su actual demarcación para formar uno solo, que nom - |¡
brará tres Diputados. |¡

Undécima. De igual manera al distrito de G ranada se ffl
agrega el de Santafé, y nom brará tres Diputados. p¡

Duodécima. Nombrarán lambien tres Diputados cada ¡§j
uno de los nuevos distritos de Pamplona, Oviedo, Tarrago- |§
na, Vailadolid, Búrgos, Santander, Coruña, Lugo, Gordo- Éj
ba, Jaén, Alicante, Almería y Badajoz, cuyos respectivos Éj
territorios comprenderán los actuales distritos electorales y
que se les aplican en el estado siguiente: ( 9

NUEVOS DISTRITOS- DISTRITOS ACTUALES. ¡ ¡

A lican te . .............  A licante, Elche, Monóvar. É*
Almería....................  Almería, Oanjayar, Jergal. Ipl
Badajoz. . . . . . . . . . .  Badajoz, Jerez de les C aballeros,  Zafra.
Búrgos....................... Búrgos, Villadiego, Briviesea, |jj
Córdoba....................  Córdoba,  Montero, Pozobl&nco. pf
Coruiia................. .... Coruña, Carballo, Carral. N
Jaén    Jacú, Alcalá la Real, And u jai*.
Lago.......................... Lugo, Vil 1 alba, Sarria. H
Oviedo....................... Oviedo, Lena, Laviana. f |
P am pk iia  ........ Pamplona, Olza, Baztan. W
Santander................. Santander, Torrelavega, Villaearneclo. B
T arragona ...............  Tarragona, Reus, FaLet. j¡§
V a i la d o l id  ....... Yallado i id ,  Peñaíkl, Ríoseeo. | m

Art. 3.° Todos los demás distritos nom brarán un solo Í ¡| 
Diputado por cada uno, y así estos como los comprendidos * í  
en el artículo anterior tendrán la denominación dai pueblo 1 
de su capital. t , i É

Art. 4 °  Cada distrito ekcl uu sn  ’ y  bd \to  Ln, las 1 
secciones que sean acornarías cara k e d n  ck  tor e,- i
la votación, procurando qm  ca la  un ' '  u ’ 0 o ce m' j ^  
no comprenda menos de enn beques, n y  501 en ' ^  
los distintos rurales, ó .<V0 „ l oq 1 m. k n  A m o m j 
ley que ha de fijar ia l a r  o 1 i m i ^  m 1
electorales se determiu au  ^ n i q !  ̂ n q   ̂  ̂ R,
secciones, con designai i >  ̂ i b 1 p Y   ̂ ^
marcaciones y de los puuuun o uiiiHus de capimliund de 
unos y otras. Hó

Art. 5.° Hasta q:m • v.-m A y nr l a b  ¡ no uh ismu ¿ ...
s u b a n u n  d ^íin itm  , d. i '  ^  n  " . . v
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los articules precederles, continuarán las secciones se-* 
gun se hallan establecidas actualmente.

Art» 6h Sólo por medio de una ley se podrá aum entar 
el número de Diputados que á un distrito electoral corres
ponda nombrar cuando el acrecentamiento de su pobla
ción lo requiera. Tampoco se podrá, p>ino por medio ele una 
ley, variar la demarcación y capitalidad de los distritos y 
de sus secciones.

TÍTULO II,

DE LOS DIPUTADOS*

Árt, Tú Sin condiciones indispensables para ser adm i
tido como Diputado en el Congreso Jas siguientes:

Prnncra. Reunir las calidades requeridas mi el arL ^29 
di la Constitución ut el día cu que st verifique la elección 
en ni distrito electoral.

Segunda. Habtr sido elegido y proclamado d ic to  en 
un didrilo electoral o en el Congreso, con arreglo á las dis
posiciones de esta ley y i  las del reglamento di i mismo
Cuerpo. , 3

Tercera, No estar inhabilitado por cualquier motivo dt 
¡11 capacidad personal para obtener d  cargo,

\ r t ,  K.a Iklrm pei^oiialmenle incapacitados p a r '^ s r r  
admitidos como Diputados, aunque hubiesen sido v üi Ja- 
rae ut e  i b  gidos, los que se hallaren u i alguno do los casos 
siguíes iltnc

Primero, Los que por sentencia tiraie de T r i b u n a l  com
petente luyan sido c o n d e n a d o s  á ja s  penas, cuino p r i n c i 
pales  a a c c e s o r i a s ,  de i n h a b i l i t a c i ó n  ptrpetua absoluta ó 
especial piara derechos políticos ó cargos públicos, aunque 
huí no se ii sido i wlu liados, a no haber ubtenido untes dt la 
d te u o n  r e h a b i l i t a c i ó n  personal por Micelio de iimp ley.

jSrpuiidu. Los que por igual sentencia hayan sido con
denados a cualquiera délas penas que el Código penal cla
sifica como aflictivas, si no hubieran obtenido Jegalmeetu 
reliabilnación dos aftas por lo ilícitos antes do la elección.

Tcrcuo. Los que habiendo sido condenados per sen- 
tencua llrme en cansa á cualquiera do las oirás penas esta
blecidas por el Código penal no acreditaren haber cumpli
do la condena antes de la presentación en el 'Congreso del 
acia de su elección,

Cu a lio. Los que por incapacidad física ó moral ó por 
s e n t e n c i a  pena l  se ha l l aren  un estado de i n t e r d i c c i ó n  c i v i l .

Q uinit 0', 11 o s e o nc u í sadu s ó q u obr a d u s no rehabil i t a d os
conformo á la ley y que no urrnlib u dominico talmente 
haber cumplido todas su* ubligaciones.

¡Sexto. Los deudores il furnias públicos como segundos 
conlnbu; tules.

Sétimo. Los contratistas dt obras ó servicios públicos 
dt cualquiera clase que se cotícen eun fondos del Estado ó 
tengan por objeto k  recaudación dt rentas públicas, y los 
que de resultas de tales contratas fungan pendientes contra 
el Gobierno redamaciones de interés propio.

Esta incapacidad será extensiva a los fiadores y conso
cios de los contratistas.

Árt. 9.a También están incapacitados para ser adm iti
dos cuín Di]nitulsiu por los yulos qui hubiesen obtenido 
en lus di Vntiis respctivus, los que se hallaren en alguno 
de Iu¡> tasus siguientes:

Piíiiji f¡j, Los emplead1 >s de Real nombramiento, con 
relación á los distritos ó provincias donde ejercieren su 
empleo.

►Segundo. Los funcionarios do provincia ó de otras de
marcaciones, aunque su nombramiento proceda de elec
ción popular que mdividual óyijkciivam enk ejerzan au 
toridad, mando civil ó militar ó jurisdicción de cualquiera 
clase, con relación á los d h ín tu s  sometidos en todo o en 
parle á sn Autoridad, mando ó jurisdicción.

Tercero. Los Ingenieros de Caminos, Montes y Minas, 
con relación á los distritos ó provincias donde ejercieren 
sus cargos por cu misión del Gobierno.

Cuarto. Los que hubieren presidido la mesa electoral 
con relación á la sección de su presidencia.

Quinto. Los que se hallaren en el caso 7.® del art. 8.° 
por obras ó servicios de cualquiera clase, de interés pro
vincial ó municipal, con relación á las provincias ó distri
tos interese lus en dichas obras ó servicios.

La incapacidad determinada n i  el caso 1.° de este ar
tículo no alcanzará á Jos empleados de Ja Administración 
Centrai,

La d terminada en el Cc.*o 2.° m cniujiRrá, en cuuiitu á 
las Diputaciones provinciales limitada \  lu* Frrsiilmtr i
de las mismas y á los indrudiius qwj nnmp une in Fi ¡'inmi
sión permanente ros[ rch Ú Ijn Vi dri i It fililí,! bu fifrjviririrj, 
y relativamente á los A? uiiínjaiuíiti¡r , i luir, Alralilr ¡( 
Tenientes de Alcalde resp i u f« li» >uln il | fiifii¡¡¡¡i ¡¡riiri 

Art. 10. La in c a p m i l . 1 r k l i  ri sjiih i r Á M i  i fiii 
el artículo anterior subAstná laRi un ruin ¡li (iniii j ¡Ir ijm< 
hubiese cesado por cualquiera cr u a «1 motil íi ijnr Lio 
produce, á no ser que remuguen [ ím fm i qu e  rlmrsritf' r t e  
término haya ejercido el corar de ÍJipiiuuIr ¡¡ fiicli por 
el mismo distrito.

ArL 1 i. En cualquier tiempo en qno un Diputado se 
inhabilitase, después de admitido en el Congreso., por algu
na de las causas enumeradas en el art. 82, se declarará su 
incapacidad y perderá Inmediatamente el cargo,

Art. 42. Los que estén ya en posesión del cargo de Di
putado á Cortes no podrán ser admitidos en el misino 
Congreso por virtud de una elección parcial si no lo hu- 
biesen renuncíado ántes do la convocación del distrito 
para dicha elección parcial.

Art. Ib. El cargo de Diputado á Cortes es gratuito y 
voluntario, y se podrá renunciar ántes y después de h a 
berlo jurarlo; pero la renuncia no podrá ser admitida sin 
apoca ación prévia col acta do Ja elección por el Congreso.

TÍTULO  III.
UU LOS ELECTO RUS Y DEL CEU LO ELECTORAL,

CAPÍTULO PR üíER O .
De lo,; ,'if.etGref!.

t v ' , ? v 5 1 0 v c i y  ^  ^ - c c o i o n  de
*r ? * OT*!V: ^  T ’~ - - ' oment os como elec

tores en las listas del censo electoral vigente al tiempo de 
hacerse la elección.

Art. i o. Tendrá derecho á ser inscrito  como elector en 
las listas del censo electoral de la sección de su respectivo 
domicilio todo español de edad de 25 años cumplidos, que 
sea contribuyente dentro ó fuera del mismo distrito por 
la cuota mínim a para el Tesoro de 2o pesetas anuales por 
contribución te rr i to r ia l ,  ó de 50 por subsidio industrial.

P ara  adquirir  el derecho electoral ha  de pagarse la 
contribución territoria l con u n  año de antelación, y el sub
sidio industria l con dos años.

Art. i 6. Para  com putar  la contribución á los que p re 
tendan el amecho electoral se considerarán  como b.ienes 
propios:

Primero. Gon respecto á los maridos, los de sus m u je 
res mié otras subsista la sociedad conyugal.

Segundo. Con respecto á los padres, los de sus hijos 
de que sean legítimos administradores.

Tercero. Con respecto á los hijos, los suyos propios de 
qut por cualquier concepto sean sus madres usufruc tuarias .

Árt. J 7. A los socios de compañías que no sean a n ó n i 
mas se com putará  tam bién  la contribución que paguen 
Jas mismas eompañ ^  d is tr ibu ida en proporción ai in te 
rés qut cada ano ti .ga en la Sociedad; y no siendo este 
cono ti do, por ig u o h s  partes.

Art. i d /  En lodo arrendam iento  ó aparcería  se im p u 
tarán para lus efeeíos du esta ley los dos tercios de la con
tribución al propietario, y el tercio restante al colono ó 
colonos.

Art. 19 También tend rán  derecho á ser inscritos en 
las lisias como t lectores, si u n  pro que hayan  cumplido 2o
años::

Friniuro. Los ind iv iduo3 de núm ero  de las Reales 
Academia Española, de la Historia ,  de San F ernando , de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, de Ciencias Morales 
y Políticas y dt Medicine.

Segundo. Los individuos de los Cabildos eclesiásticos, 
y los"Curas párrocos y sus Tenientes ó Coadjutores.

Te retro. Los empleados activos de todos los ramos de 
la A dm inis tración publica, de las Cortes, de la Casa Real, 
de las Diputaciones y Ayuntam ientos, que gocen por lo 
ménus 2,000 pesetas anuales de sueldo, y  los cesantes y 
jubilados, sea cualquiera su haber por este concepto, y los 
Jefes di Adminis tración cesantes, au n  cuando no tu v ie ra n  
haber alguno.

Cuarto. Los Oficiales generales del E jército  y A rm ada 
exentus dul servicio, y los Jefes y Oficiales militares y  m a 
rinos retirados, con gom de pensión por esta cua lidad , ó 
por la cruz pensionada de San F ernando , aunque  sean de 
la clase de soldado.

Quinto Los que llevando dos años de residencia por lo 
ménos en el térm ino del Municipio justifiquen su capaci
dad profesional ó académica por medio de t í tu lo  oficial.

Sexto. Los pintores ó escultores que hay a n  obtenido 
premio de p rim era  ó segunda clase en las Exposiciones n a 
cionales ó internacionales.

Sétimo. Los Relatores ó Secretarios de Sala y E scr iba 
nos de Cámara de los Tribunales supremos y superiores, y 
los Notarios y Procuradores, Escribanos de Juzgados y 
Agentes colegiados de negocios que se hallen en los mismos 
casos que los del párrafo quinto.

Octavo. Los Profesores y Maestros de cualquiera ense
ñanza corteada de fondos públicos.

Noveno. Los Maestros de prim era  y segunda enseñan
za que tengan título*

Art. 20.  ̂ No podrán ser electores los que se hallaren  en  
cua lqu iera  de los casos expresados en los párrafos p r im ero ,  
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto del art. 8.°

CAPÍTULO II.

Bol modo de adquirir y perder el derecho electoral.
Alt. 21. Al tiempo de promulgarse esta ley se fo rm a

rá n  las listas electorales con arreglo á ella, y así formadas 
cons ti tu irán  rl censo electoral permanente .

Art.  22. Publicadas las listas, el derecho electoral y la 
consiguiente Inscripción en el censo, solamente podrán ob- 
tune rae y puruiTÉse por v ir tud  de declaración judicial hecha 
á instancia ni j parte legitima par los trám ites  establecidos 
en esta ley.

AHI. 23 Privn hac r asía decía .ación son competentes,
rnn rui IuGmíh di tubo iimro lu Jueces de prim era  instan- 
f i a ® i t1 lus ¡ji i 1 j iIijs jud ic ia l^1 cumprcndídos en el d is tr i to
i n rup llrifi i Ruyi rile lmrpr* c la niclu&Ion ó la exclusión
líJi III o lili i Luu

bu I 11 i I i aiinuii ¡ r rrj m r Jamar la inclusión ó exc la
man é  lu i i II11 II * i r i1 r m h  lufa* í]p cada distrito será po- 

|niulis»i ifiinth) Ir i s lu s mi ni ya írnentra* en ellas, quienes, lo 
mi o lu í  ¡ i iy Jui ¡si i mui r Ji'ifüíCYiiloi p jd rá n  ejercitarla en 
í üifiliijiiiiii i Iji iniijiij.

h i t  E Fu Jo' f1 ipcíllíijifí  ̂ ¡ufiírd jles sobre inclusión 
ó r m f“l i i ion i k  eli íá  un r en L Jl  fsv ^erá oído s i em pre  el 
Ministerio íiscah

kíf. MlrL 1 u r a rl muí ir/i o iraiM  curso á n in g u n a  de-  
iría 11 rl d rlf 111 j i i s j f j j a q  i» m r  p p i asnrii acom pañada d e j us- 
Mícaciüii Jui liORib I í! 1 fA tobo que se pida. E s ta  ju s t i -  
íícdPioii í]i k n  r ir c o m e r  nnva de las tres calidades de 
cuai!, i omi l1 ueíoü o empañé nJ y vecindad en el pueblo 
respectivo,

Art. 27. Admitida la demanda, m andará  el Juez que se 
publique la pretensión por edictos, que se fijarán en los 
sitios acostumbrarlos del pueblo cabeza de partido, y en los 
cid ikioiciliu do jos personas cuya inscripción se solicite, 
y se anunc ia rá  en d  Bolet ín  oficial de la provincia.

Art. 28. Dentro del termino de 20 días, contados desde 
la fecha del Bolet ín  o fanal en que se hubiese insertado el 
anunekq po<h 1 i j i u v i i  - u se  en oposición á la inclusión los 
misinos i n k r  u m  m no fuesen los demandantes, ó cua l
quiera electo1".

Art. 29. Espirado el térm ino del artículo  an ter io r  sin 
que se haya p re se n ta d a  nádic en oposición, se pasará el 
expeo ion ce m R u s t e n  o íisco I, quo lo devolverá, con su  
dictdruon á ^ e * s dias,

A M. "O. ■' ' -nso U l  rrticM o anterior,  si o! Minista-

rio fiscal no se opusiese á la demanda, dictará el Juez den
tro de 24 horas sentencia definitiva razonada declarando ó 
negando el derecho electoral solicitado. Esta sentencia será 
apelable en árnbos efectos; y si no se apelase, quedará el 
fallo ejecutoriado sin necesidad de ninguna declaración, y 
se procederá á ejecutarlo inmediatamente.

Art. 31. Si dentro del térm ino del art. 28 se presentare 
alguno oponiéndose á la demanda, ó en el caso del art. 29 
se opusiere el Ministerio fiscal, se dará inm ediatam ente 
copia del escrito de oposición á la parte actora, y m andará 
el Juez convocar á las partes á juicio verbal, que se cele
brará lo más tarde cinco dias después de fenecido dicho 
térm ino, y al cual podrá asistir con aquellas un hombre 
bueno ó defensor con cada una para sostener sus derechos.

Art. 32. De este juicio, que podrá durar hasta tres dias, 
y en que podrán adm itirse nuevas justificaciones que no 
sean de testigos, se extenderá la oportuna acta que suscri
birán con el Juez las partes ó sus defensores y el Escriba
no. Los nuevos documentos que se presentaren se un irán  
al expediente originales ó en testimonio concertado con 
ellos.

Art. 33. Concluido el juicio verbal, y dentro del si
guiente dia, el Juez dictará sentencia, que será apelable 
como en el caso del art. 30.

Art. 34. Cuando hubiere oposición á la demanda, el 
Ministerio fiscal solamente será oído después del juicio 
verbal, para lo cual se le pasarán los autos, que devolverá 
con dictámen escrito dentro de tres dias, y la sentencia se 
dictará en el inmediato siguiente al de la devolución del 
expediente.

Art» 35. Si un elector inscrito en las listas de un d is
trito  electoral trasladase su vecindad á otro distrito ó á 
diferente sección, le bastará para ser inscrito en las listas 
del nuevo domicilio acreditar este documentalmente, y que 
estaba inscrito en las correspondientes d la sección de su 
anterior vecindad; pero se adm itirá prueba en contrario 
si hubiese oposición de parte legítima.

Art. 36. Si la demanda fuere de exclusión, deberá 
acompañarla también, para ser admisible, justificación do
cumental negativa del concepto por que figure en las lis
tas el elector, ó afirm ativa respecto á las circunstancias 
que producen incapacidad con arreglo al art. 20.

Art. 37. Adm itida en este caso la demanda, seguirá 
los trám ites que quedan prescritos para las de inclusión; 
pero además de la publicación prevenida por el art. 28, 
serán siempre citados personalmente los electores cuya 
exclusión se solicite. Esta citación se hará  por cédula 
acompañada de copia literal de la demanda y su docu
mentación en la forma dispuesta por los artículos 22 y 228 
de la ley de Enjuiciam iento civ il, cuya entrega se hará  
en el domicilio en que el interesado resulte inscrito en las 
listas.

A este ó á cualquiera otro elector que se presente á 
sostener su derecho le bastará justificar la calidad ó c ir
cunstancia determ inada que en la demanda y en su com
probación se le niegue, y sobre este punto resolverá el Juez 
en su sentencia.

Art. 38. El que haya sido excluido de las listas del 
censo electoral por alguna de las causas expresadas en el 
artículo 20, no podrá volver á ser inscrito en las del m is
mo ni en las de otro distrito  sin que acredite haber reco
brado con posterioridad á su exclusión la aptitud  necesa
ria para ser elector.

Árt. 39. No se podrán acum ular en una m ism a deman
da reclamaciones de inclusión y exclusión.

Art. -40. Las apelaciones á que se refieren los a rtícu 
los 30 y 33 se interpondrán dentro del término de tres 
dias desde la notificación de la sentencia, y serán adm i
tidas de plano, remitiéndose los autos originales á Ta A u
diencia del territorio, con prévia citación de las partes para 
que comparezcan en el Tribunal denfeo del térm ino de i o 
dias; la apelación podrá interponerse en la m ism a diligen
cia de notificación.

Art. 41. Estas apelaciones se sustanciarán en la form a 
y por los trám ites prescritos para la do los interdictos po
sesorios por Ios-artículos 760 y siguientes de la ley de E n 
juiciam iento civil; pero sin formar apuntam iento, y oyendo 
ante todo al Ministerio fiscal, á quien al efecto pasarán los 
autos luego que se persone el apelante para que emita su 
dictám en escrito dentro de tres dias.

Art. 42. En la instancia de apelación podrá tam bién 
alegarse nulidad de la sentencia apelada por haberse fa l
tado en la prim era á alguno de los trám ites prescritos en 
esta ley; y si el Tribunal estimare la nulidad, m andará r e 
poner los autos al estado que tenían cuando se cometió la 
infracción, con imposición de las costas al Juez si apare
ciese culpable de la falta.

Art. 43. Contra el fallo definitivo de la Audiencia no se 
dará recurso alguno.

Art. 44. Tod os los términos fijados en los artículos que 
preceden son improrogables, y en ellos no se contarán los 
dias en que no pueden tener lugar actuaciones judiciales; 
pero sí los de las vacaciones de los Tribunales, que no 
obstarán al curso y fallo de estos expedientes.

Art. 45. En ellos podrán las partes ser representadas 
por Procurador; pero en este caso, si el Procurador repre
sentante no fuere elector en el distrito ó sección, deberán 
ser designadas nominalmente en el poder las personas cuya 
inclusión ó exclusión haya de solicitarse, y no podrá h a 
cerse la demanda extensiva á otras.

Art. 46. Todas las actuaciones do estos expedientes ju 
diciales y el papel que en ellos se use. serán de oficio.

Art, 47. Todas las cuestiones de procedimiento que no 
tengan resolución expresa en los artículos que preceden 
se decidirán por las reglas generales de sustanciaeion de 
la ley de Enjuiciam iento civil.

Art. 48. Ejecutoriada que sea la sentencia definitiva, 
se dará testimonio literal de ella á las persoir s irucre^ m 
que lo pidan, y sin perjuicio se pasará desdo luego oí! n>‘ - 
mente otro testimonio igual, para que conste  ̂ t u  qa r n em 
el fallo en el registro del censo electoral, al Ech' mao» r x 
la provincia, quien acusará el recibo inmediatamente g 
dispondrá en su caso que so haga á su tiempo !a úna oh ;: • 
oion correspondiente en las listas respectivas.
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CAPITULO III.

Formación y rectificación anual clel censo electoral.
Art. -49, En la Secretaría municipal clel pueblo cabeza 

de cada distrito electoral se abrirá un libro titulado R e
gistro del censo electoral, dividido en tantas partes cuantas 1 
fueren las secciones en que esté dividido oi distrito con 
arreglo á las disposiciones de esta ley.

Cada una de estas partes del Registro tendrá el rótulo 
siguiente: Registro del censo electoral del distrito de . . . . .  
(ei nombre), sección prim era (el nombre), y así suce
sivamente, con la numeración correlativa de todas las 
secciones.

Art. 50. En cada una de estas secciones se anotarán 
por orden alfabético de los apellidos los nombres de todos 
los electores correspondientes á la misma, en dos listas se
paradas que comprenderán: la primera los electores que 
lo sean como contribuyentes con arreglo al art. 15; la se
gunda los electores que lo sean en concepto de capaci
dad con arreglo al art. 19.

Cada una de estas listas estará dividida en cuatro co
lumnas verticales para anotar:

En la primera el nombre y apellidos paterno y materno 
del elector.

En ?a segunda el concepto de su derecho electora).
En la tercera se determinará el punto donde sea con 

tribuyeníe ó adquiriera el título profesional académico.
En la cuarta su dom icilio dentro de la sección.

Art. 51. Estas listas constituyen el censo electoral del 
distrito; y los libros del Registro, com o protocolo ó m atrí
cula del mismo, estarán bajo la inmediata inspección de 
una Comisión permanente que se denominará Comisión 
inspectora del censo electoral, compuesta del Alcalde, Pre
sidente, y de cuatro electores nombrados por el Ayunta
miento del pueblo cabeza del distrito, los cuales se reno
varán por mitad cada dos años, y serán personalmente res
ponsables con el Secretario municipal, que lo será también 
de la Comisión, de todas las faltas que se cometieren en la 
formalidad y exactitud de los asientos. Cada Concejal so 
lamente podrá nombrar la mitad de los que hayan de ser 
elegidos.

Art. 5%. Todo elector que varíe de domicilio dentro de 
cada distrito y de cada sección electorales lo participará 
por escrito á la Comisión inspectora del censo, dejando 
nota de su nueva inorada en la Secretaría para los efectos 
consiguientes en la rectificación inmediata de las listas.

Art. 53. Las listas del censo electoral así formadas ten
drán por cabeza la indicación del año en que han de regir, 
y al pié la rectificación, que firmarán todos los individuos 
de la Comisión inspectora, con su Secretario, el día 1.® de 
Enero de cada año, redactada en los términos siguientes:

«Las listas que preceden comprenden, sin omisión ni 
adición alguna, los nombres de todos los electores para 
Diputados á Cortes de este distrito, según los datos autén
ticos remitidos á esta Comisión hasta esta fecha; y de su 
exactitud certifican los infrascritos.

(Fecha y firmas.)*
Art. 5 4  En cuadernos separados de los libros del R e

gistro, que se denominarán de alta y baja del censo elec
toral, correspondiendo uno á cada sección, se anotarán su
cesivamente con el orden y clasificación convenientes los 
nombres:

Primero. De los electores inscritos en las listas del 
censo que hubiesen fallecido, con referencia á los estados 
del Registro civil.

Segundo. De los que hubiesen perdido legalmente su 
domicilio dentro del territorio del distrito, con referencia 
á los padrones de la respectiva Municipalidad y á las no
tas de aviso de los interesados, si las hubiere.

Tercero. Do los que hubieren sido incapacitados ó man
dados excluir de las listas, con referencia á las ejecutorias 
procedentes de los Juzgados competentes.

Cuarto. De los nuevos electores mandados inscribir por 
sentencia judicial, también con igual referencia.

Art. 55. El día l.° de Diciembre de cada año se publi
carán por edictos en todos los Ayuntamientos de cada sec
ción electoral, y so insertarán en el Boletín oficial de la pro
vincia, las anotaciones de alta y  baja del censo que se 
hubiesen hecho durante el año, con arreglo al art. 54, para 
todo el distrito.

Art. 58. Hasta el dia 10 del mismo mes de Diciembre 
admitirá la Comisión inspectora las reclamaciones que se 
hicieren por cualquiera elector inscrito en las listas vigen
tes, ó ñor los interesados en las anotaciones de alta y baja 
publicadas contra la exactitud de las mismas, y las resol
verá de plano, con vista de sus antecedentes en la Secre
taría, notificando en el acto sus resoluciones á los recla
mantes.

Art. 57. Estos podrán hasta el dia 90 del propio mes 
acudir en queja de las decisiones de la Comisión al Juzgado 
competente, quien resolverá en definitiva, bajo su respon
sabilidad personal, sobre la reclamación en vista del expe
diente que aquella le remitirá con el recurso; y de sus an
tecedentes, sí los hubiere en el mismo Juzgado, y su reso
lución, se hará saber también desde luego á la parte recla
mante, y se comunicará con devolución del expediente á la 
Comisión inspectora para que se ajuste á ella.

Para conocer de estos recursos serán competentes en 
primer término los Juzgados de donde procedan las ejecu
torias á que so refieran las anotaciones publicadas; á falta 
de este, el del pueblo cabeza del distrito electoral, y en 
donde hubiese mas de un Juzgado, el Decano.

Art. 58.. Con arreglo al resultado de las operaciones 
provenidas por las disposiciones que preceden, serán rec
tificadas las listas de electores de cada distrito; y así rec
tificadas, so Escribirán en el Registro del censo electoral 
en la forma d ispuesta por los artículos 49 y 50.

Art. 59. Dentro de los ocho primeros dias del mes de 
Enero de cada año se publicarán impresas, y se insertarán 
además por suplemento en el Boletín oficial de la provin
cia, las lisias del censo electoral de cada distrito así ulti
madas, y se comunicarán á las secciones de diferente de
marcación municipal las copias respectivas certificadas

por ei Secretario de la Comisión inspectora, con el Y .0 B.° 
del Presidente.

Art. 60. Las lisias electorales, así rectificadas y publi
cadas, serán definitivas, y regirán hasta la nueva rectifica
ción anual.

Art. 6 í. Las lisias uio a as  en Noviembre de 4877 
servirán de base para los L h< ¡os de las que han de fo r
marse tan luego como esta sm sancionada y publicada..

Estas listas se inscribirán en el libro del censo, y sobre 
ellas recaerá la primera rectificación que habrá de hacerse 
con arreglo a la  presento ley en i.° de Diciembre próxim o.

TÍTULO IV.

PROCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
Constitución de los Colegios electorales.

Art. 69. Diez dias por lo ménos antes del señalado para 
la elección, el Ayuntamiento del pueblo cabeza de cada 
sección, anunciará por medio do edictos, que se publicarán 
en todos los pueblos do la misma sección, la designación 
del edificio en que se ha de constituir el Colegio electoral, 
convocando á los electores para que conminan allí a votar. 
En los distritos que no comprendan más que un solo A y un
tamiento, este hará la designación y convocatoria indica
das para todas y  cada una de las secciones en un solo 
edicto con igual publicidad. Con la misma antelación se 
expondrán al público las listas vigentes de los electores de 
la sección.

Art. 63. Las votaciones se harán en cada sección bajo 
la presidencia del Alcalde del Ayuntamiento cabeza de la 
misma, asociado del número de Interventores que corres
ponda, los cuales serán nombrados directamente por los 
electores, y constituirán con el Presidente la mesa elec
toral.

Cuando un distrito municipal comprenda más de una 
sección electoral, los Tenientes de Alcalde y Concejales por 
su orden presidirán las mesas que no pueda presidir el 
Alcalde.

Art. 64. La designación de los Interventores para cada 
mesa electoral se hará por escrito en cédulas, que firmarán 
los electores de las respectivas secciones que quieran sus
cribirlas, ó por medio de actas notariales extendidas en 
papel de oficio y autorizadas por Notario del Colegio del 
mismo territorio.

En cada una de estas cédulas y actas no se podrá pro 
poner para Interventores más que á dos personas; y si re
sultaren más de dos los designados, sólo se tendrá por pro
puestos á los dos primeros.

También se podrá designar en cada cédula ó acta á dos 
suplentes para reemplazar á los Interventores en ellas pro
puestos que por cualquier m otivo no pudieran ejercer el 
cargo. Ta~to los Interventores com o los suplentes han de 
ser precisamente electores de la misma sección, y saber leer 
y escribir.

Las cédulas se redactarán con arreglo al siguiente 
modelo:

cSección de..... U TTr-,* a  .....  T
Los que suscriben proponen para Interventores de la 

mesa electoral de esta sección á los electores de la misma 
siguientes:

D ....
D.....
También proponen para suplentes á 

D.....
(Fecha y firmas),»

A continuación podrán las personas designadas para 
Interventores y suplentes declarar bajo su firma que acep
tan los cargos.

Las actas notariales se extenderán en la forma ordina
ria con arreglo á las leyes, y con la misma especificación 
que queda prevenida pura las cédulas.

Art. 65. Dos de ios electores que suscriban la propues
ta rubricarán en la margen todas las hojas de la cédula, y 
firmarán sobre el pliego cerrado en que han de presentarla 
esta manifestación:

«Sección de....
Respondemos de la autenticidad de las firmas de la pro

puesta contenida en este pliego,
(Fecha).»

Sin esta garantís n será aúmiUlñi el pliego.
Las actas notm ijicx serán temnien presentadas en 

pliego cerrado, en cu , o sobre, lo mismo que en el texto 
del acta, el Notario que las autorice dará fé de conocim ien
to de todos y cada uno de los electores que en ellas figuren 
como concurrentes á la propuesta, aunque no la suscriban 
por no saber escribir, y será personalmente responsable de 
la verdad, de la misma propuesta.

Art. 66. El domingo inmediato anterior al señalado 
para la elección, á las once en punto de la mañana, la C o
misión inspectora del censo electoral se constituirá en se
sión pública, bajo la presidencia sin voto del Juez á quien 
corresponda, con arreglo á lo dispuesto en el art. 98 de esta 
ley, en el local destinado para la instalación del Colegio de 
la cabeza del distrito; y en el acto, y no ántes, serán reci
bidos y depositados sobre la mesa con el debido orden por 
secciones los pliegos de las propuestas para Interventores 
que. según lo dispuesto en el artículo anterior, fueren en
tregados por los electores.

Art. 67. A las doce en punto del mismo dia anunciará 
el Presidente que se va á proceder á la apertura de los plie
gos presentados, y tendrá esta efecto empezando por los de 
la cabeza del distrito, y siguiendo por los de las secciones 
según el orden de su numeración correlativa. Ei Presiden
te abrirá y leerá los pliegos, y el Secretario escribirá en el 
acta lo que de ellos resultare,

Art. 68. Abionos iodos los pliegos de una s melón, los 
nombres de las firma , que suscriban las cédales \ de los 
electores que ligia cu como concurrentes en l y  actas n o 
tariales serán ebufroutados con lo$ de la, asta electoral

correspondiente, y no se tomarán en cuenta para ningún 
efecto ios do las personas que no resultaren inscritos en la 
misma lista, ni tampoco ios de ios electores que aparezcan 
concurriendo simultáneamente en diferentes propuestas, 
en cuyo caso se pasarán después estas al Tribunai^compe- 
ieníe para lo que proceda en justicia. Hecha esta confron
tación, se consignarán en el acta el número de pliegos 
abiertos y admitidos, los nombres de los Interventores y 
suplentes designados en cada cédula ó acta notarial, y el 
número de los electores concurrentes á cada propuesta.

Art. 69. Si el número total de ios Interventores pro
puestos en ios pliegos presentados y admitidos para una 
sección fuese de cuatro ó de seis con la aptitud requerida, 
se tendrán desde luego por nombrados, y serán proclam a
dos m  el acto todos los designados. Si dicho número fuese 
mayor, sólo se tendrán por nombrados, y serán igualmen
te proclamados, los seis que resulten con más votos en las 
propuestas, y en caso de empato decidii . c a¡ 1 a o u e r -j o.

Art. 70. Si en el dia y hora señalados en el art. 66 no 
se presentase pliego alguno de propuesta para una sección, 
ó el número total de ios designados para Inter ven teres no 
llegare á cuatro, la Comisión inspectora, asociada de los ya 
designados, si quisieren, completará dicho número con los 
suplentes, si los hubiere, ó nombrando en otro caso libre
mente á cualesquiera electores de la misma sección -que 
reúnan las condiciones de aptitud requeridas.

Art. 74. Terminadas estas operaciones, los Intervento
res proclamados, cuya aceptación no resultare ya en las 
mismas propuestas, serán llamados para aceptar en el acto 
el cargo, obligándose á cumplirlo bien y fielmente, y lo 
mismo harán los suplentes para en su caso y lugar.

Si no estuviesen presentes, se les comunicará en el 
mismo dia su nombramiento, inquiriéndoles contestación, 
dentro de otros dos dias, de aceptar ó no el cargo.

Si alguno de los Interventores así nombrados no acep
tare ó resultare destituido de las condiciones de aptitud 
requeridas, será reemplazado por el suplente que corres
ponda, y á falta de suplentes por cualquiera de los electo
res de la misma sección que al efecto fuese designado por 
el otro Interventor propuesto en la propia cédula ó acta 
que el renunciante ó excluido; y silos excluidos ó renun
ciantes fuesen los dos nombrados en un mismo pliego, y no 
hubiese en él suplentes, la mayoría de los individuos de la 
Comisión inspectora, asociada de los otros Interventores, 
s ilos  hubiere, ya proclamados para la propia sección, 
nombrará libremente á otros dos electores, á quienes se c o 
municará este nombramiento en la forma prevenida.

Art. 79. Ei cargo de Interventor de las mesas electora
les, después de aceptado, es obligatorio. Si antes del dia 
de la elección se imposibilitare por cualquier accidente im 
previsto alguno de los Interventores para ejercer el cargo, 
será reemplazado en la forma dispuesta en el artículo an
terior.

Art. 73. Terminadas todas las operaciones proscritas 
en los artículos anteriores, se pomo lera sin levantar mano 
á redactar el acta, que suscribirán h ' x  Individuos de 
la Comisión inspectora con su Sen n  n r en ella se in
sertarán en su caso las protestas y remama¿ñones que se 
hubiesen hecho por los electores concurrentes, y ¡ as resolu
ciones que sobre ellas deberá dictar de plano la misma Co
misión. Los autores de las reclamaciones firmarán tam
bién, si quisieren, el acta.

El Presidente declarará acto continuo constituidos los 
Colegios electorales de todas las secciones del distrito, y c i
tará *a los Interventores nombrados para la hora en que 
habrán de empezar las votaciones para la elección, levan
tando en seguida la sesión, sin permitir que en ella se 
trate de asunto alguno fuera de ios determinados en estas 
disposiciones.

Art. 74. El acta original da esta sesión, con los pliegos 
y documentos á ella anejos, se archivarán en la secretaría 
de la Comisión inspectora del censo electoral del distrito, 
y una copia literal certificada de la misma acta será re
mitida inmediatamente por el Presidente á la Decretaría 
del Congreso de los Diputados.

Art. 75. Al mismo tiempo serán évHjien remitidas á 
los Ayuntamientos do las cabezas de lo ¡.km las Secciones 
del distrito certificaciones parciales amarizadas por el 
Secretario con el Visto Bueno del Presidente de la Comi
sión inspectora, en las cuales, con referencia á la misma 
acta, se designarán los Interventores nombrados para for
mar las respectivas mesas electorales.

CAPÍTULO II.

De las votaciones.
Art. 76. En toda convocatoria paya elección de Dipu

tados á Cortes, sea esta general ó parcial, se señalará siem 
pre un domingo para las votaciones.

Art. 77. La votación se hará simultáneamente en todas 
las secciones del distrito en el domingo dexgnaüm com en
zando á las ocho en punto de la mañana, y continuando 
sin interrupción hasta las cuatro de la lame, cu que se 
declarará definitivamente cerrada, y come? vara el recuento 
de los votos emitidos.

Si por alteración material y grave del orden publico no 
pudiese tener lugar en «alguna sección el dia ssñalado, se 
verificará, al tercero dia, aur n chindóle previamente en to 
dos los pueblos que ccun migan la sección 94 ñoras an
tes de la en que haya de empezar la votación. ^

Art. 78. Al efecto se instalará con la anticipación con 
veniente la mesa electoral de cada sección en el local cor-y 
respondiente.

Si á la hora prefijada p >  ̂c* hubiese presarfcauo axgir ,0 
de los Interventores ó so Uvate, no sera osea ru¿ou 'para 
suspender la votación, U «*ud comenzará y coqám uará 
con los individuos de la uam-v presentes, - v.n perju icio de 
la responsabilidad que.incumba á los^ausmhtex que no ju s 
tificasen causa legitima de su ausencia afUes de levantarse 
la sesión.

En el ceso de que tv lox  b  ja may0r parle de
los Interventores, el P n v  U” mesa completará su
número nombrando lil mmm * ’ ’ s que fueren necesarios 
entre los (doctores que se presentes.
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Art. 79. La votación será secreta, y so liará en la for

ma siguiente;Ei clí cv >r íp accre.’i á á la mesa* y dando su nom m e,
e r u x g  oú g (i c j  . r pía m a n o  ai P r t s id e i i ie  urna papele ta  
uo papel i)1 a: eo , de1 Inda , i u la cual espira escrito  o im- 
r u o 1 11 i umbi éhl "a1 'I LL* a quien dé su voto  pa ra  Di- 
p r  a do. Ei i  v t a l c a  ío di uc s i ta rá  Ja papeleta  en la u r n adtbdnailc al ed ito  de* ñus di eertlileaise en e ‘SO dt duda, Tnv 11 ámen qne h tiun Ies Intel ventores de las listUu. dil 
{ pní n , i,Vl > g, de que en «LE está inscrito el nombre del ,T1,y ,*} á Mpv vn . , Fulano (el nombre del elce-
[nr, i [,* Fn Indo cu i el Prtoilonte tendrá eonstante- ül 1([ , 1 i u  tn di 1 i iildiei» h  papeleta tiesto el momento 
,1,. j] \ n r i h ' ,b i|i,n la > p tule ra lo urna. Uis de los l¿y i )Ll¡,i ,c . un n I, iré 11 eo libia duplicada los nntnliros de 
li> l II e 1 n ,í, linón \ a id  ̂ por el urden con que vayan dando 
les v i m J

\uL M) Foandi1 to n e  la Mentid d personal del indi
viduo qiii i tn v im u  a solar minu t-lector ocurriese 
i\ui i ii m un l,iuim.mii que ni mi acto lumen? publicamente iijiuui i íi miel nep minia, si s ispendi n  la. admmion de su 
} n t u 11 m 11 111«'i al ! 111 a t l! i II a a1 n t a c i t1 n d r e i d a 1«i ni e s a 1 o 
ijiiii muñí qn uní i subie la n eluniíu ion prupnesla.

\ j ! o 1 La rn t1. a, pía1 un y i \ n  a de s n s ni d j v i J iu ' s , ti e -
ipniln t 1 'iui ¡ llii nilhaiisiuiit di I v n t m  recluiinailus que lili
lí i l 3 ii n i] ii i111 l  11! ® c 11 s 11 e 11 l ti mi1, i g1 o 11 I o ni i s p u e si u e n id a r  -i urna i o eaiuti le i , I i. tole . t I uiuacimies sinn, condición 
un uiup ¡i. nt que puní? bi i n liian ilo  el vota de h  per- 
s 111,1 ieidaiiiknía, ipii te prestito m  el acto prueba sull-
ii i ir n i r di e 1 a i r 1111 na e i n 111. 111 u 111 «1 o e a s o se m and ar á p a s a í  
al 'l 11 ll ® 11 u ai I tniiipii ti ule 11 ihtiilu de culpa que resulte para 
i ' q 11 II i r ¡ sao ni al ni i*1 ..ni i ni ¡i nial en que punían imeur-
i11 ir ,L ai s i 11 «i ni i1 > 11 m r r T il a jp i , 11 a i J u i1 d el tv f a d en y n o m b re
a¡s tiu, lüiiiu el no lámanle que hiilbkse hecho esta imputa- 
t iui i  luí aliñe lile.Ail. Í.M, A Jas1 cuatro en punió de li tarde anunciará 
et F" res i «i l'i iillia en alta \o?, que se va a cerrni Ja votación, y 
jai n t» le peni milita a nadie entrar cu el (Jlioto,

L 1 Erial 1111111? pT e i v i ii i ur i  ̂i a 1 g uno d e 1 o s 11e. c to re s pr l - 
surtos lia drjulu dle votiir. Se repetirá esta pregunta otra ve r enn iiilmrmiiliiMilc un minuto, admitiéndose los votos 
que ¿r diesen en i J ai tu; y una vez resueltas las redam a- 
ictunes a qm. se nilicriun íua dos artuciiliss precedentes! si 
los ¡¡ulmén, atfmitiendo Jim volns qne la mayoría de la 
ni tü a nliciibirii i le Iji cu ser ailuiitidoG y tn  seguida los de 
los iiidmiluoui ule Ja mesa qnv votara o las últirnus, y se rn- 
bricoran’ur los Interventores kh listas nu. a  radas de Jos 
votantes á ennlimiauiun del último numbre en ellas ins
crito.

AH. 88. En seguida declarará el Presidente «cerrada 
la votación,» y se procederá al escrutinio, leyendo el mismo Piusidente en alta n  1 s pupeLtas, que extraerá de la 
Uina ima por una, y ccn n i  tundo los interventores el nú- me.o de las papeletas as 1 U con el de los electores votantes anotados en las 1 s a n imeradas.

A^t. 84. En los distritos que no deban elegir más que un Diputado, cada elector no podrá escribir en su papeleta 
más que el nombre ele un solo candidato..En los distritos á que corresponda elegir tres D iputa
dos, cada, elector no podrá dar su voto más que á dos can
didatos, pero en una sola papeleta.En los distritos que deban elegir cuatro ó cinco Dipu
tados, cada elector sólo podrá dar su voto en la misma for
ma. á tres candidatos á lo más.

De igual manera sólo podrá cada elector votar en su 
papeleta á cuatro candidatos si fueren seis los Diputados 
correspondientes al distrito; á cinco candidatos si fueren 
sirte los Diputados, y á seis candidatos si fueren ocho los Diputados.

Art. 85. Serán nulas y no se computarán para efecto 
ulgu lo las p ip íe la s  en blanco las que no fueren inteligi
bles } la^ qui do uontm :n  nombres propios de personas.

E iandi algún t ± r ' LJa cuiifenga varios nombres en 
i ip, u¿ m i" l 11 que ul de los candidatos que deba votar 
eo. 11 cltíct . cudn valdrá el a oto para los que completen esto liúniem por el urden en que estén escritos en la pape
leta, teniuiuusi poi no i afrib & los demás.

Si xM lúe^ p iA P j ni terminar aquel orden, será nulo el v ito ni totalidad.
Aib r1 *. brando subru ri contenido de una papclua 

Jibia pur cd Pusiile'it"1 maniibstase duda algún elect r 
tendr i i bi j  i l u i b  si lo rpclamare, á que se le perm ita cuan tu , i t i i A i to por sí mismo.

Vi én ij*1 i i],, Lacrntinio, el Presidente anun
cíe. l ^urr^ulm ín especificando, según las no
ta j íj'i <i un .u i miado L bit i vento-Co, el número de pa- 

' lS, . d: írn  id oim s que hubieren votado y el 8 . 1 b '  nom liub lo: uf tenido cada candidato.
A i  .  b EE senada se quemarán á presencia de los 

nm jnr > í [uj [nieta^ oxtraidas de la urna; pero no-ar n q o -  , q-s J ts que s° especifican en el art. 85, ni las 
mu* huuu ren sido objeto de reclamación por parte de algún 

elector, las cuales, unas y otras, so unirán originales al 
?ev_q rubricándolas al dorso los Interventores, y se archi- v^-éu. ccn ella para tenerlas á disposición del Congreso en su día.
^  Art. 80. Concluidas todas las operaciones anteriores, el 
rresidente y los Iutorvcntorcs de la me^a firmarán el acta de la sesión, en la cual so expresará detalladamente el nú
mero de electores que haya en la sección, según las listas del ceiru electoral, el de los electores que hubieren votado, 
y el do los votos que haoiese obtenido cada candidato; y se 
consignarán sumariamente las reclamaciones y protestas 
que se Lubieem: hecho en su caso por los electores sobre la 
votación 6 el exoratimo, y las resoluciones motivadas que 
sobro ellas hubiese adoptado la mayo na de- la mesa, con 
ios yobs par-mulares, si los hubiere, de la minoría de sus imhvxduos.

r-r/i acta, con todcs los documentos originales á que en ella i-; haga referencia, y las papeletas do votación reser
vada, según ei artículo anterior, será archivada en la Se
cretaría de la Comisión inspectora del censo electoral del 
distrito, á cuyo Presidente será remitida al efecto antes ele

las diez de la mañana del dia siguiente inmediato al de la
votación.Art. 90. Una copio K¡ mi del acta, autorizada por todos 
lesna íYÍüuOo dt Ja num , será entregada el mismo dia de 
Ja vohieiuu tn  la aduibu^uiracion ó estafeta de Correos 
unís tu mana en pliego cxTrudo y sellado, en cuya cubierta 
em tutearán do su conten uto dos de los Interventores de 
la m em con ti  V¡sio Bueno de su Presidente.El A hnipistrador del correo dará recibo, con expresión 
del d ¡1 y 1 ora tn o í r  V ibn omregado el pliego, y lo rem i
tirá iore liaLuneñit o  rodeado á la Secretaría del Con- 
gutso.Ait. 91 ¿ ntt-s de disolverse la mesa electoral desigua
l a  u n o  ue sim iidcincntoics para concurrir en representa
ción de la sección A la i unta de escrutinio generalEAa dr '̂i\ mu ion si 'hará por la mayoría ele los indivi
dua: ilt1 la rncuq y al designado se le dará la credencial 
cciitil|v  dli'jui' d^ su rom, i amiento, autorizada por el 
Ih u h l: U: y dns de lo i Inter va tores, y otra copia literal 
del acrí do la sesión de votación Igual á la remitida al 
Congreso, á que se reíiem d  arhculo anterior.

Art. 9b. Antes de las diez de la mañana del dia Inme
diato s a guien u al de la voLudun se expondrán al público, 
fuera dt Lm putañas dtl ejltgio electoral, copias de las lis 
tas niumuíiilos du los iPntoras que hubieren votado y del resumen de los votos obtenidos por los candidatos. Erías 
copias bU'áo uertiñeadas pnL* il Presidente y los Interven
tores de la mesa, y un duo1 codo de las mismas será rem itido rn el propio dia al Gobernador de la provincia, quien 
mandará publicarla inmediatamente por suplemento en el 
Boletín ofleial,Art 98. SI alguno do los candidatos que hubiesen ob- 
kn'du vulns, u caalquirr elector en su nombre, requiriere 
eortilieaeiuii de las lisias y resúmenes á que se reüere ei 
articulo anteiior, se lo da ni sin demora por la mesa.

Art. 94. El Presidente de la mesa tendrá, dentro del 
Coligío electoral, autoridad exclusiva para conservar ei 
orden, a s e p im  Ja libaría! de ios electores y mantener la 
observancia de esta Ly. Las Autoridades locales podrán 
sin embargo asl-tir también, y prestarán dentro y fuera del 
Colegio al Presidente los auxilios que este les pida, y no otros.Art. 95. Sólo tendrán entrada en los Colegios electora
les los eleetnri s del distrito además de las Autoridades lo
cales, ciríle^y los m xiliares que el Presidente requiera. El 
Presidente de h  mesa cuidará de que la entrada del Colegio 
se coomrvc slcmpm libre y expedita á los electores.

Art. 96. Nádn podrá entrar en el^CoIegio con armas, 
palo ni bastón, ni paraguas, á excepción de los electores 
que po: Impedimento notorio tuvieren necesidad absoluta 
de apoyo para acercarse á la m esa; pero estos no podrán 
permanecer dentro del local más que el tiempo puramente 
necesario para dar su voto. El elector que infringiere este 
precepto, y advertido no se sometiere á las órdenes reí P re
sidente, será expulsado del local y perderá el derecho de votar en aquella elección, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad que le incumba. Las Autoridades podrán sin embargo usar dentro del Colegio del bastón y demás in
signias de su cargo.En ningún caso la fuerza ele cualquier instituto militar 
podrá estar á la puerta del Colegio electoral, ni ménos po
drá penetrar en este, sino en caso de perturbación del orden 
público y requerida por el Presidente.

CAPÍTULO III.
Be los escrutinios generales.

Art. 97. El domingo inmediato siguiente al de la vota- 
clon, á las diez en punto de la mañana, se instalará en se
sión pública en el pueblo cabeza del distrito electoral la 
Junta de escrutinio general para verificar el de los votos 
dados en todas sus secciones. Si por cualquiera causa im 
prevista de obstáculo insuperable no pudiera reunirse la 
Jum a en el domingo designado, lo hará en el dia más in 
mediato que sea posible, prévio señalamiento que liará el 
Presidente, notificándolo á los individuos de la Junta, y 
anunciándolo con la publicidad conveniente.

Art. 98. Será Presidente de la Junta de escrutinio ge
neral el Juez de primera instancia de la capital del distrito 
electoral, y donde hubiese más de uno, el decano. En los 
distritos que comprenden dentro de su demarcación más 
de una cabezo de partido judicial, presidirá la Junta de es
crutinio, a falta del Juez de la capital, el más antiguo de 
los otros Jueces del mismo distrito.

En ningún caso podrá ser reemplazado el Juez de p ri
mera instancia por un Juez municipal, aunque este ejerciese accidentalmente su jurisdicción.

Si en algún distrito electoral no hubiese pueblo quesea 
cabeza do partido judicial, estuviere vacante el cargo de 
Juez de primera instancia, ó  ei que lo desempeña enfermo 
ó ausento, el Presidente de la Audiencia designará uno del 
territorio ele la misma que presida la Junta de escrutinio; 
y si no lo hubiere, un Promotor fiscal

Art. 99. Compondrán la Junta de escrutinio general, 
como Secretarios escrutadores, con voz y voto en sus deliberaciones:

Primero. Todos los individuos de la Comisión inspec
tora del censo electoral del distrito.

Segundo. Uno de los Interventores por cada una de 
las metas electorales de todas las secciones, según la de
signación hecha por las mismas mesas, conforme á lo 
dispueoto en el art. 91.

Art. i 00. Cualquiera que sea el número de los escru
tadores presentes á la hora en que se debe instalar la Jun
ta , declarará esta constituida el Presidente, que en el acto 
designará cuatro de aquellos escrutadores para que fun
cionen como Secretarios de la misma.

Art. 101. Uno de estos, de orden del Presidente, dará 
ante todo lectura de las disposiciones de esta ley referentes 
al acto, y en seguida comenzarán Jas operaciones del es
crutinio, computándose ÍO& votos dados en todas las sec
ciones sucesivamente por el orden de su numeración.

Para esto se pondrán sobre la  mesa por el Presidente 
de la Comisión inspectora del censo electoral las actas orí *

vinales que habrá recibido de las secciones, conforme á 1c dispuesto en el art. 75, y el Presidente de la Junta d is
pondrá que se dé cuenta por uno do los Secretarios de 
los resúmenes de cada votación, tomando ios otros Secretarios las anotaciones convenientes para el cómputo total 
y adjudicación consi guien ce de los votos escrutados.

Art. 102. A medida que se vayan examinando las ac tas de las votaciones de las secciones se podrán hacer, y se 
insertarán en ei acta de escrutinio, las reclamaciones y protestas á que hubiere lugar sobre la legalidad de dichas 
votaciones. Solamente los individuos de la Junta de escru
tinio podrán hacer estas reclamaciones y protestas.

Art. 103. La Jun ta  de escrutinio no podrá anular n in 
gún acta ni voto: sus atribuciones se limitarán á verificar 
sin discusión alguna el recuento de los votos emitidos en 
las secciones del distrito, ateniéndose estrictamente á los 
que resulten admitidos y computados por las resoluciones 
de las mesas electorales, según las actas de las respectivas 
votaciones; y si sobre este recuento se provocare alguna 
duda ó cuestión, ss estará á lo que decida la mayoría de 
los individuos de la misma Junta'.

Art. 104. Terminado el recuento de votos de todas las 
secciones, se leerá en alta, voz por uno de los Secretarios de 
la Junta ei resumen general de su resultado, y el Presi
dente proclamará en ei acto Diputados electos á los can
didatos oue aparezcan con mayor número de votos de los 
escrutados en todo ei distrito hasta completar el número 
de los que al mismo distrito corresponda elegir.

Art. 105. En casos de empate, el Presidente proclamará 
Diputados presuntos á los candidatos empatados, reser
vándose al Congreso la resolución definitiva que según las 
circunstancia^ del caso corresponda.

.Al t. 106. De todo lo que ocurriere en la Junta de es
crutinio se extenderá por duplicado acta detallada, que suscribirán todos los individuos do la misma Junta que 
hubiesen asistido á la sesión.

Uno de los ejemplares de esta acta formará con las de 
las votaciones de las secciones y los documentos orig ina
les anejos á una y otros el expediente de la elección del 
distrito, que se coT)servará en la Secretaría de la Comisión 
inspectora del censo electoral del mismo á disposición del 
Congreso.

El otro ejemplar del acta será elevado inmediatamente 
á la Secretaría del Congreso.

Art. 107. Del acta de escrutinio general se expedirán 
ceriiñcac’ones parciales en número igual ai de los Dipu
tados electos ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones se lim itarán á consignar en rela
ción sucinta el resultado de la elección con el resumen 
del escrutinio general j  la proclamación del Diputado 
electo ó presunto, y con indicación precisa de las pro
testas ó reclamaciones y sus resoluciones, si las hubiere, ó 
de no haber habido ninguna en su caso. Estas certifica
ciones serán directamente remitidas por el Presidente de 
la Junta á los candidatos proclamados, á quienes servirán de credenciales de su elección para presentarse en el Congreso.Art. 108. Terminadas todas las operaciones de la Junta de escrutinio general, ei Presidente la declarará disuelta 
y concluida la elección, y mandará devolver á donde cor
responda todos los documentos á ella traidos.

Árt. 109. Las disposiciones de los artículos 94 y si
guientes son aphcahles á las secciones de la Junta de escrutinio general

CAPÍTULO IV.
De las elecciones parciales.

Art. 110. Afám ente por acuerdo del Congreso se podrá 
proceder á elcucon parcial de Diputado en uno ó más d is
tritos por babor quedado vacante su representación en las 
Cortes.Art. 111. P áralos distritos quo con arreglo á esta ley 
deben elegir tres ó más Diputados, solamente se entenderá 
que hay vacante en su representación en las Cortes cuan
do por cualquier causa faltasen dos por lo ménos de sus 
Diputados.En estos casos, si fuesen dos los Diputados que haya 
que elegir, no podrá cada elector votar más que á un solo 
candidato; y si fuesen más, se observará lo dispuesto en el 
artículo 84.

Art. 112. El Real decreto convocando á los Colegios 
electorales de uno ó más distritos para elección parcial de 
Diputados á  Cortes se publicará en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
dentro de ocho días, contados desde la fecha de la comu
nicación del acuerdo del Congreso. En el mismo Real de
creto se señala,á el dia en que ha de hacerse la elección, y 
no se podrá fijar este dia ántes de los veinte ni después ele 
los treinta, contados desde la fecha de la convocatoria.

Art. 113. La elección parcial se hará en el dia señala
do por los trámites y en la forma prescritos por esta ley 
para las elecciones generales.

TÍTULO V.
PRESENTACION DE LAS ACTAS Y RECLAMACIONES ELECTORALES 

ANTE EL CONGRESO.
Art. 114. Ei Congreso, en uso de la prerogativa que lo 

compete por el art. 84 de la Constitución, examinará y juz
gará de la legalidad de las elecciones por los trám ites que 
determina su reglamento, y adm itirá como Diputados á 
los que resulten legalmente elegidos y proclamados en los 
distritos y con la capacidad personal necesaria para ejer
cer el cargo.

Art. 115. También serán admitidos y proclamados Di
putados por el Congreso los candidatos que, sin haberlo 
sido como electos por ningún distrito electoral, reclamen 
su admisión fundados en haber obtenido en diversos distritos, y en elección general, votos en minoría ó empate 
respecto á cada distrito que acumulados den un total 
de 10.000 por lo menos. El derecho de ser admitido Di
putado por esta votación acumulada estará limitado por 
las condiciones siguientes:Primera. No podrá reclamar este derecho el candidato 
que ejerciere ó hubiere ejercido en propiedad ó comisión
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cualquier cargo público de Reai nombramiento, incluso el 
de Ministro de la Corona, desde el dia de la convocatoria 
hasta el de la elección inclusive.

Segunda. No serán acumulables en ningún caso para 
los efectos de este artículo los votos obtenidos en distritos 
á que corresponda elegir tres ó más Diputados, ni tampoco 
los que se obtuvieren en elecciones parciales, cualquiera 
que fuese el número de unos ú otros.

Tercera. El candidato que pretenda este derecho ha de 
presentar su reclamación en el Congreso en el término pe
rentorio de 30 dias naturales después de su constitución 
definitiva.

Pasado este término, no se admitirá reclamación a l
guna de esta clase.

Cuarta. Para admitir á un Diputado por el derecho que 
concede este artículo, deberá preceder siempre la aproba
ción por el Congreso de todas las actas de elección de que 
resulten los votos que se acum ulen, y la aprobación ade
más especial de la computación de los mismos votos acu
mulados según el resultado de dichas actas.

Quinta. No podrán ser admitidos por este concepto en 
cada Congreso más de 10 Diputados, haciéndose la procla
mación de los 10 que resultaren con mayor número de votos 
entre los que lo hubiesen solicitado dentro del plazo prefi
jado.

Art. 116. En los casos de elección empatada, si uno 
solo de los candidatos empatados tuviese aptitud legal 
para ser Diputado, será proclamado y admitido desde luego 
una vez aprobada la elección.

También será admitido desde luego y proclamado por 
el Congreso el que resulte legalmente elegido, si hubiese 
en el acta protestas que aparezcan justificadas contra la 
votación del otro ú otros candidatos empatados.

A falta de estas diferencias y en igualdad de todas las 
circunstancias, decidirá la suerte ante el Congreso quién 
ha de ser proclamado Diputado entre los candidatos empa
tados; y si el empate fuese de distrito á que sólo corres
ponda elegir un Diputado, se declarará nula la elección y  
vacante el distrito para los efectos consiguientes.

Art. 117. Los Diputados electos que hubiesen sido pro
clamados en las Juntas de escrutinio de los distritos de
berán presentar la credencial de su nombramiento en la 
Secretaría del Congreso antes de que termine el primer 
mes de sesiones de la segunda legislatura de las Cortes 
para que fueren elegidos, si la elección fué general. Para 
los elegidos en la elección parcial, este plazo será el de la 
duración de la legislatura inmediatamente posterior á su , 
elección. j

Se entenderá que renuncia el cargo de Diputado electo i 
ó presunto el que no presentare su credencial en el Con- j 
greso dentro de los términos prefijados; y se declarará en 1 
su consecuencia la vacante después de haber resuelto so- j 
bre la legalidad de la elección lo que proceda. j

Art. 118. Si un mismo individuo resultare elegido por ! 
dos ó más distritos á la vez, optará por uno de ellos ante ! 
el Congreso dentro de los ocho dias siguientes á la aproba- ¡ 
cion de la última de sus actas si entonces estuviese ya 
admitido como Diputado, ó de 30 dias en otro caso.

A falta dé ópbionmxpTüsa^eirmnb ú ótró termino, deci
dirá la suerte ante'eTCongréso el distrito que le corres
ponda, y se declarará la vacante con respecto á los demás.

Art. 119. Los electores y los candidatos que hubiesen 
figurado en una elección podrán acudir ante- el Congreso 
en cualquier tiempo Antes de la aprobación del acta res
pectiva con las reclamaciones que les convengan contra 
la validez ó el resultado de la misma elección, ó contra la 
capacidad legal del Diputado electo ántes de que este haya 
sido admitido.

Art. 120. Cuando se reclamare ante el Congreso contra 
la validez de una elección ó la aptitud legal del Diputado 
electo ántes de que este hubiese presentado su credencial, 
señalará el Congreso un término para su presentación; y 
pasado el plazo sin efecto, se acordará lo que corresponda 
según las pruebas del acta y de las reclamaciones. El tér
m ino que en estos casos se señalare para la presentación 
de la credencial del Diputado electo empezará á correr 
desde el dia de la sesión pública del Congreso en que se 
hubiese acordado, sin necesidad de notificación alguna 
personal.

Art. 181. Cuando para poder apreciar y juzgar de la 
legalidad de una elección reclamada ante el Congreso se 
estimare necesario practicar algunas investigaciones en la 
localidad de la misma elección, el Presidente de la Cámara 
dará y comunicará directamente las órdenes á la Autoridad 
judicial del territorio á quien tenga por conveniente dar 
comisión al efecto, y la Autoridad comisionada se enten
derá con el mismo Presidente en el desempeño de su en
cargo sin necesidad de intervención del Gobierno.

Art. 188. Después ae aprobada por el Congreso una 
elección y de admitido el Diputado electo por ella, no se 
podrá admitir reclamación alguna, ni volver á tratar sobre 
la validez de la misma elección, ni tampoco sobre la apti
tud legal del Diputado, á no ser por causa de incapacidad 
posterior á su admisión.

TÍTULO VI.
DE LA SANCION PENAL.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .
De las falsedades.

Art. 123. Toda alteración ú omisión intencionada en 
los libros, registros, actas, certificaciones, testimonios ó 
documentos de cualquier género que sirvan para el ejerci
cio de los derechos electorales, y realizada para impedir ó 
dificultar su práctica y variar ú oscurecer la verdad de 
sus resultados, constituye el delito de falsedad en materia 
electoral, y será castigado con las penas de prisión m ayor 
y  multa de cien á cinco mil pesetas.

Art. 124. Serán reos del delito de falsedad en materia 
electoral, además de aquellos que cometan actos_ que los 
Tribunales consideren comprendidos en la anterior defi
nición:

Primero. Los funcionarios ó particulares que con el fin

de dar ó quitar el derecho electoral alteren las listas, los 
asientos del libro del censo y sus modificaciones, ó certi
fiquen inexactamente sobre bienes, títulos ó cualidades en 
que se funde el derecho ó la incapacidad electoral, y los in
teresados ó sus representantes que con iguales fines falten 
á sabiendas á la verdad en sus actos, peticiones y declara
ciones.

Segundo. Los Presidentes de las Comisiones inspecto
ras que habiendo recibido los avisos para anotar las varia
ciones en las casillas del censo de su distrito dejaran in
tencionadamente de anotarlas.

Tercero. Los Alcaldes ó individuos de la Comisión 
inspectora del censo que no publicasen oportunamente los 
edictos designando los edificios en que se haya de verificar 
la elección, ó cometieren maliciosamente en la designación 
errores manifiestos.

Cuarto. Los que alteraren las firmas ó sellos, ó verifi
caren cualquiera modificación ó manejo fraudulento en las 
propuestas de Interventores, apertura de sus pliegos, actas 
dp su contenido, designación de suplentes y demás opera
ciones relativas á la constitución del Colegio electoral.

Quinto. Los Presidentes y Secretarios de la Comisión 
inspectora que maliciosamente dejaren de remitir á la Se
cretaría del Congreso y  á las secciones las actas de consti
tución de los Colegios y las de escrutinio.

 ̂ Sexto. Los Presidentes de mesa ó funcionarios ó par
ticulares que maliciosamente alteraran los dias y horas de 
la elección, ó indujeran á error á los electores por cual
quier medio sobre esos extremos.

Sétimo. Los que aplicasen indebidamente votos á fa
vor de un candidato, ó le privaran de ellos, así para el 
cargo de Diputado como para cualquiera otro que se men
ciona en esta ley.

Octavo. Los que por cualquier procedimiento directo ó 
indirecto procuren atacar el secreto de la elección con el 
fin de influir en su resultado.

Noveno. Los Presidentes y Secretarios que cambien ó 
alteren la papeleta que el elector les entregue, ó la oculten 
á la vista del público ántes de depositarla en la urna.

Décimo. Los Presidentes, Interventores ó Secretarios 
que cometieran error malicioso en la anotación de las lis
tas <fe los electores que depositen su voto en las urnas, y 
los individuos de las mesas que suscitaran dudas, mali
ciosamente también, sobre la identidad de la persona del 
elector ó sus derechos, dificultándole ó impidiéndole su 
ejercicio.

Undécimo. Los Presidentes, Interventores y  Secreta
rios que en la extracción de papeletas de la urna, recuento 
de ellas, lectura y computación de los votos emitidos co
metieran alguna inexactitud de hecho ó alguna infracción 
de las prescripciones contenidas en los capítulos 1.°, 2.° 
y 3.° del tít. 4.°, siempre que aparezca la intención de al
terar por esos medios el resultado de las operaciones, ó de 
dificultar la comprobación de los procedimientos electo
rales.

Duodécimo. Los que siendo clcoiores -voicxi dos 6 méo 
veces, bien con nombre ajeno, ó bien por cualquiera otro 
medio fraudulento.

CAPÍTULO II.

De las coacciones.
Art. 125. Todo acto, omisión ó manifestación, así de 

funcionarios públicos como de particulares, que tenga por 
objeto cohibir ó ejercer presión sobre los electores para que 
usen de su derecho ó le abandonen contra el impulso libre 
de su voluntad, constituye delito de coacción electoral, 
siempre que á ju icio y conciencia del Tribunal que de él 
haya de entender concurra al ménos una de las dos cir
cunstancias siguientes:

Primera. Que el acto, emisión ó manifestación sean 
contrarios á la ley ó reglamento.

Segunda. Que el acto, omisión ó manifestación, aun
que sean lícitos en sí m ism os, se hayan realizado con el 
objeto principal y determinante de cohibir el ejercicio de 
los derechos electorales, de suerte que de no existir ese fin 
en el actor no lo hubiera ejecutado.

Art. 126. El delito de coacción electoral so castigará 
con la pena de prisión correccional y multa de cien á cinco 
mil pesetas é inhabilitación temporal.

Art. 127. Cometen cielito de coacción electoral, aunque 
no conste ni aparezca la intención de ejercer presión sobre 
los electores:

Primero. Las Autoridades civiles, militares ó eclesiás
ticas que, dirigiéndose á los electores que de ellos depen
dan de una manera personal y directa, les prevengan ó re 
comienden que den ó nieguen su voto á un candidato; y 
los que haciendo uso de medios ó de agentes oficiales, y 
autorizándose con timbres, sellos ó membretes que puedan 
tener ese carácter, recomienden ó reprueben candidaturas 
determinadas.

Segundo. Los funcionarios públicos que promuevan 
expedientes gubernativos de denuncias, multas, atrasos 
de cuentas, Propios, m ontes, Pósitos ó cualquiera otro 
ramo de la Administración desde la convocatoria hasta 
que se haya terminado la elección.

Tercero. Los funcionarios, desde Ministro de la Coro
na inclusive, que hagan nom bram ientos, separaciones, 
traslaciones ó suspensiones de empleados agentes ó de
pendientes de cualquier ramo de la Adm inistración, ya 
correspondan al Estado, á la provincia ó al Municipio, en 
el período desde la convocatoria hasta después de term i
nada la elección, siempre que tales actos no estén funda
dos en causa legítim a, y afecten de alguna manera á la 
sección, Colegio, distrito, partido judicial ó provincia don
de la elección se verifique.

La causa de la separación, traslación ó suspensión se 
expresará precisamente en la orden; y omitida esa form a
lidad , se considerará realizada sin causa. Se exceptúan de 
este requisito las órdenes relativas á los Gobernadores c i
viles de las provincias y  á los Jefes militares.

Cuarto. Los que valiéndose de persona reputada como 
criminal solicitaren por su conducto á algún elector para

obtener su voto en favor ó en contra de candidato deter
minado, y el que se prestase á hacer la intimacior.

 ̂ Quinto. Los que por medio de soborno i n te n te n  adnui- 
rir votos en favor de un candidato; los electores que reci
ban dinero, dádivas ó remuneraciones de cualauiera clase, 
y los que directa ó indirectamente excitaren á la embria
guez á los electores en los dias en que hayan de hacer uso 
de sus derechos.

Sexto.  ̂ Los funcionarios públicos que hagan salir de 
su dom icilio^perm anecer fuera de él, aunque sea con m o
tivo de servicio público, á un elector contra su voluntad 
en el dia de la elección, ó le impidan con cualquier otro 
pretexto el ejercicio de su derecho electoral.

Sétimo. El que detuviera á otro privándolo de su liber
tad el dia de la elección ó cualquiera otro de los en que se 
verifique alguno de los actos preparatorios de ella.

Octavo. ‘Los que turbaren ef orden, profirieren gritos 
ó impidieran la libre circulación, con cualquier pretexto 
que sea, dentro de los Colegios ó á sus alrededores á una 
distancia de menos de quinientos metros.

CAPÍTULO III.

De las infracciones de la ley electoral.

Art. 128. Toda falta en el cumplimiento de las obliga
ciones y formalidades que esta ley prescribe á los em
pleados públicos, Presidentes, Secretarios ó Interventores 
de las mesas, individuos de la Comisión del censo y demás 
personas á quienes se confia alguna función relacionada 
con el ejercicio del derecho electoral, que no llegue á cons
tituir delitos de los enumerados en los artículos anteriores, 
será castigada con la pena de arresto y multa de cincuenta 
á cinco mil pesetas.

Art. 129. Se entiende que cometen también falta con 
tra el ejercicio áel derecho electoral:

Primero. Los que se nieguen á facilitar á los candida
tos ó electores que los representen certificación del número 
de votantes en cada sección ó Colegio y del resultado del 
escrutinio, ó que dilaten el expedirla más de 24 horas.

Segundo. Los Presidentes, Secretarios ó Interventores 
que después de haber aceptado su cargo lo abandonen ó se 
nieguen á firmar las actas ó acuerdos de la mayoría.

Tercero. Los que negasen la admisión de los recursos 
y protestas que se formulen, cualquiera que sea su índole, 
ó dejasen de proveer al que presente alguna de esas recla
maciones del oportuno recibo de ella, ó se resistiesen á 
insertar en el acta todas las dudas, reclamaciones y protes
tas motivadas, ya se hayan hecho de palabra ó por escrito.

Cuarto. Los que penetren en un Colegio, sección ó Jun
ta electoral con armas, palos ó bastones, aun cuando sean 
militares. En todo caso deberán ser expulsados del local 
en el acto, y perderán el derecho de votar en aquella elec
ción.

Quinto. El que sin ser elector entre en un Colegio, sec
ción ó I unta electoral y no salga de estos sitios tan luego 
como se lo prevenga el Presidente.

TÍTULO VII.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 130. Para los efectos de esta ley, se reputarán fun
cionarios públicos, no sólo los de nombramiento del Go
bierno, sino también los Alcaldes, Tenientes de Alcalde, 
Concejales, Presidentes de mesa, Secretarios, Intervento
res, miembros de la Comisión inspectora del censo, y cual
quiera otro que desempeñe un cargo público ó comisión 
oficial relacionada con las elecciones,

Art. 131. La acción para acusar por los delitos y faltas 
previstos en esta ley es popular, y podrá ejercitarse hasta 
dos meses después de disueltas las Cortes á que correspon
diera la elección en que se hubiesen cometido.

Art. 132. Cuando el Congreso acuerde pasar el tanto 
de culpa sobre una elección, los Jueces y Promotores pro
cederán á la formación de la oportuna causa de oficio.

Art. 133. Las querellas y denuncias que se entablen 
por delitos ó faltas electorales se ajustarán en su tramita
ción á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento criminal.Se actuarán los procedimientos en papel de oficio, y se 
admitirán todos los recursos sin depósito; pero á reserva 
de reintegrar el papel y satisfacer las cosías por ios que 
resulten condenados en la sentencia ejecutoria.

Art. 134. No se necesitará autorización para procesar 
á ningún funcionario por delitos ó faltas electorales.

Art. 135. Las causas en que por sentencia firme se 
exima de responsabilidad por obediencia debida se rem i
tirán necesariamente al Tribunal que corresponda para 
proceder contra el que hubiese sido debidamente obedeci
do; y si este hubiese sido M inistro, la remisión se hará al 
Congreso de los Diputados para lo que corresponda con ar
reglo á las leyes.

Art. 136. Guando dentro de un Colegio ó Junta electo
ral se cometiese algún delito, el Presidente mandará dete
ner y pondrá á los presuntos reos á disposición de la A uto
ridad judicial.

Art. 137. Los delitos no comprendidos expresamente 
en las disposiciones de esta ley se castigarán con arreglo á 
lo dispuesto en el Código penal y leyes de Enjuiciamiento
criminal. , . i . . ^

Art. 138. No se dará curso por el Ministerio ae Gracia 
y Justicia, ni se informará por las Audiencias ni por el 
Consejo de Estado, solicitud alguna de indulto en causa 
por delitos electorales, sin que conste préviamente que los 
solicitantes han cumplido por lo ménos la teicexa parte 
del tiempo de su condena en las penas personales, y satis
fecho la totalidad de las pecuniarias y las costas. ^

Las Autoridades y los individuos de corporación de 
cualquier orden ó jerarquía que infringieren esta disposi
ción, dando lugar á que se ponga á la resolución de b. 
la solicitud de gracia sin estar cumplida la condición pre
via requerida, incurrirán en la responsabilidad establecida 
por el art. 369 del Código penal
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r  — ,‘Jf TÍTULO VIII. 1
m«DOSICIONE8 ESPECIALES PARA LV A fC -V C IO N  DE LA LEA 
FN *LAS PROVINCIAS DE LA ISLA DE CUI* \  \  EN LA DE P U E R IL -

meo.
Art, i 39. Para los efectos del art. 3.M e este ley, en la 

isla de Cuba sólo se computara la el

■ . » % “  S C S & 5  & 52S 5 S 55*  r»™
S  i l . ! "  suk liriilM yl,- < * • «
seccioitu sobre bases análogas a lasque esta ley estaldete

p a iH '^ IíOainu asubdivision de los distritos en secciones, 
d e V  trata el 'art. 4 /  se liarA en las p w v in m s do U lia
V Puerto-Rico de manera que cada una de estas seteiunts 
ño L'unipicnila menos di cien d irim as, m exm hulel nw xi-
ni ii in í i i ad.o Gil 1 a te y. , M * ,

Art 'Id -  Están incapacitados para ser rul mi tul os oom o 
Diputados, ademas de l-s que tle /g iia  el art. h , los que 
habiéndose hallado sujetos á servidumbre en la isla de 
Cutía no lle u n  por lu menos iUca anos ele ser lilwilot. > 
exentos de patronato. . , _ ,  ,

Alt. 1 tí. La cuota de eoiilriliueion a que se "  ,l l l ‘ 1 * 
milenio IK sera en las provincias de Cuba y _ Puerto-llieo 
la di eieiitu veintieiueo pesetas anuales por impuesto ter- 
nturiul o uvhauo, o por subsidio industrial tule comercio.

Alt 148 No podrán ser electores en la íslu do Duba 
los einiii®reiii1iiTlMS en el art. *80, y los que habiendo estado 
sujetos á servidumbre 110 lleven por lo ¡liónos tres anos 
üe' s« r lilintns y i" eutub de patronato

A rt 141, La juslillcruárm de quo tratan Jos articu
lóles v m  ||I||,1S casos c*lC ar ti culos 141 y 149, so liar A 
ijisr tn niiO' tic ccrtillianlo tle la respectiva tonto de Jilicrtos, 
o liii ce ¡i tro en que es, tu vieran n^istrados por ni iinliieino.

Art! i l íl  Las lisias ultimadas en la isla de Gubia (á 
r o 111 s 111111111 a i J t I o 11 j s p u e s t o en el ti e c 111 o ti o 9 ti e J u n i o 
próximo iiiisailu» su vitMii tle Inise pava los títe tos del ar
ticule 61. ,, „

Art. 1411 Los pilaseis para d  suénala mi en lo del día de la 
elección parcial de’ Diputados á Cortes en Cuba y Puerto- 
Eneo, fljailos por ü  art. US, se contaran desdi Ja publica- 
olon del decreto de convocatoria en las GmeMs oficiales 
de las respectivas itlas El Ministerio de Ultram ar comu
nicará por telegrama d ic to  decreto.

Art. 447,. Todas las disposiciones de esta ley, no mo
llineadas por Jos artículos del titulo presente, so ontonde- 
rau aplicantes ,i los islas di I'uIh y I ucrto-Rico.

jPLpmitítm final.
Art. 118. Desde la promulgación do esta, ley quedan 

derogadas tudas las liyes y disposiciones anteriores en 
cuanto se refieran a la elección de Diputados á Cortes.

Artículos transitorios.
Primero. Mientras que las Provincias Vascongadas y 

Navarra no paguen poi? ouoia^ íiidiviCliiaies las uüiitrrbu - 
cionis tirriturnil c industrial, tendrán derecho á ser e lec
tores cuino en. o* din y a i tes los varones mayores do 25 años 
que acrediten tener" un capital de dos mil cuatrocientas 
pesetas un inmuebles, cultivo ó ganadería, o cuatro mil 
ochocientas on industria, comercio, profesión ú oficio. 
Para los elector.s que deban serlo con arreglo al art. 49, 
serán aplicables en aquellas provincias los preceptos de 
esta ley.

Segundo. Si esta ley no estuviese publicarla el día SO 
de Noviembre próximo, los plazos á que se refieren los a r 
tículos 98, 57 y 59 empezarán á correr quince dias después 
de su publicación en la Gaceta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita 

res y eclesiásticas, de cualquier ciase y cugnmau, quu 
;uardca hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
cy en todas ais partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
tchocientos setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación.,.

Fraiwi?wv> Romero y BoMe&o.

REAL ORDEN.

Ja  Sección tic Gobernación del Consejo de Estado lia 
miiitido el siguiente dictamen:

• Exorno. 8i\: En cumplimiento de la Real orden de 7 de
Outuliiv último, la Stecion lia examinado el recurso inter
puesto por D. José Lauda con motivo del contrato cele
brado para el arriendo y mejoras de los establecimientos . 
tle baños del Real y de la Palma, en Cádiz. I

La Comisión provincial, autorizada competentemente 
por la Diputación, aprobó tu  43 de Abril último el pliego 
de cuntíieiuncs fonmulu para la subasta de aquel arriendo, 
la cual se anunció en la G a c e t a  de Ma d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia para el día 4 de Mayo, ó sea con 
lam ino de 10 di as, & fin de que las obras estuviesen eje
cutadas oportunamente para la temporada de baños. _

En el acto de la licitación sólo se presentó un pliego á 
nombre de D. Francisco Domínguez por la cantidad de 
9.100 pesetas anuales, osean 400 más del tipo fijado; y 
habiendo manifestado D, Rafael Matos que, como autor 
del proy ecto y plano para la reforma y mejora de dichos 
baños, hacia suya Ja preposición en virtud del derecho de 
tanteo que lo concedía la condición 45 del pliego que sir
vió de base á la subasta, traspasó sus derechos á D. Juan 
Sauz y López, quien aceptó en el acto la cesión, adjudicán
dose provisionalmente el remate en favor' de este inte
resado1. .

.En el mismo día la Comisión provincial, asociada pie 
los Diputados provinciales residentes en la capital, hizo 
la adjudicación definitiva; acuerdo que, comunicado en 
tiempo al Gobernador de Ja provincia, se ejecutó por esta 
Autoridad, otorgándose la correspondiente escritura en 46 
del citado Mayo.

Del acto de la subasta protestó D. José Lauda en 9 del 
mismo mes pidiendo al Gobernador que declarase nulo el 
remate, y que se procediese á nueva licitación sin derecho 
de tanteo en razón, á que las obras de que se trata no es
taban comprendidas en la ley de Obras públicas.

La Comisión provincial, haciéndose cargo de la men
cionada protesta por los fundamentos que tuvo en cuenta, 
Informó que procedía desestimar la pretensión deducida; 
pero como insistiese el reclamante en la nulidad del acto 
con nuevo escrito que dirigió al Gobernador, esta Autori
dad, separándose del parecer de la Comisión, entendióque 
PTl^fivitoatoTecm su
basta simultáneamente en Madrid y en aquella capital con 
sujeción al reglamento de 40 de Setiembre de 4865, dado 
para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabili
dad provine7’ai, y de conformidad con el precedente sentado 
en te Real orden de 40 de Mayo del corriente año, en vista 
de lo cual elevó el expediente al Ministerio del digno cargo 
de Y. E. para la resolución que se estimare más acertada.

Prescindiendo la Sección de ciertas irregularidades en 
la instrucción del expediente, y del error de haberse diri
gido el recurso ai Gobernador en vez de hacerlo al Go
bierno por conducto de dicha Autoridad, según previene 
el art. 50 de 1a ley provincial, nota que en el estado del 
asunto y atendida su especial naturaleza no procede adop
tar resolución administrativa sobre el fondo.

Trátase con efecto del arrendamiento de unos baños 
que se Instalan cada año en tes playas de Cádiz, y de que

se halla en posesión la Diputación provincial por concesio
nes que no se hacen constar en el expediente, cuyos pro
ductos parece que se destinan á 1a Beneficencia, formando 
parte del presupuesto de ingresos de te provincia.

Que ef asunto era de 1a competencia de 1a corporación 
provincial, no puede ponerse en duda; pero si en tes for
malidades que precedieron y subsiguieron al acto de la 
subasta hubo algún vicio que pudiera invalidarlo, una vez 
solemnizado el contrato por medio de escritura pública, y 
llevadas á efecto] acaso las obras de mejora que habían de 
ser de cuenta del arrendatario, 1a nulidad de lo actuado 
sólo 1a podria decretar 1a Comisión provincial como Tri
bunal contencioso-administrativo mediante demanda in 
terpuesta en el tiempo y forma prevenidos en el art. 54 de 
la ley provincial, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
por tales actos se hubiera podido incurrir.

A reserva, pues, de los derechos de que se considere 
asistido el recurrente, la Sección opina que debe desesti
marse el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, de Real orden lo digo^ á Y. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 43 de Diciembre de 4878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Birecoion general d® la lleuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia- 30 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, los títulos de Deuda amortizable al 8 
por 100 interior, correspondientes á carpetas de conversión de 
décimos del empréstito de 178 millones de pesetas, señaladas 
con los números 8.432 á 8.833, y de conversión de residuos de 
dicha clase de Deuda amortizable, números 1.351,1.352, 1.354 
y 1.356 ai 1.365 de presentación.

También se entregarán en el expresado día los títulos de 
la indicada clase de Deuda pertenecientes á carpetas de con- 
versión de cupones, empréstito y residuos, que habiendo sjdo 
ya llamadas anteriormente no se hubieran presentado los in
teresados á recogerlos. .

Se advierte al público que las facturas de conversión de 
décimos del empréstito, señaladas con los números 8.834 al 
9.637, y las de cupones de los cinco vencimientos, números 
43.847 al 44.097, tienen hecha la correspondiente aplicación de 
títulos emitidos en pago de las mismas y que deben entrar en 
el sorteo del dia 80 del corriente, siendo su última numera
ción la que sigue:

Déeímos del empréstito.
En la série 4 / .........................  50.375
En la id. 4.a................ . 46.493
En la id. 3 .a................................ 44.799
En la id. 4 a.......................... 74.383

Cupones de los cinco vencimientos.
En la série 4.a.......................... 50.504
En Ja id. 4.a.......................... 46.864
En la id. 3.a.........................  44.894
En la id. 4.a. ........................  74.642

No habiendo tiempo material para verificar la entrega de 
estos títulos á los interesados antes del sorteo, se les llamará 
á la mayor brevedad; pudiendo, si así lo desean, presentarse 
en la Contaduría general de estas oficinas, donde se les ente
rará de la numeración de los que han sido aplicados á sus 
correspondientes facturas.

Madrid 29 de Diciembre de 4878.=E1 Secretario, Santiago 
B&llesteros.=V.° B.0=E1 Director general, Maldonado.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. — MES DE OCTUBRE DE 1878,
Estado dem ostrativo 4e los m iares ingresados por dichos conceptos en la Tesorería dé la Dirección general dentro del referido m es de Octubre, que form a  esta C ontaduría, con

siguiente á lo dispuesto en el párrafo  28, art. 53 de la in strucc ión  reg lam entaria  aprobada por S. M. en  31 de Diciembre de 4851, cuyo porm enor es como sigue:

documentos PARCIAL. TOTAL.
______________________________________ CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. p « , M. « .» !» » « . P « t e .  « » « » » . .

ACIONES.

Tiente, p érp e tu a  a l 3 p o r  100  In te r io r .

7 Títulos, serie A, de 250 pesetas, números 239.363 y 230.365 al 239.870.......... ..........................................................................................4.750
5 55 » Bt de 4.000 pesetas, números 449.037 al 449.059, 443.039 y 449.090  ..........1! 1!’. ! . . ! ! ! !  5.000 J

 ̂ » » O, de 2.500 pesetas, números 88,296 y 83.297. ......................................................................................       5.000 f
y » 3 Di de 5.000 pesetas, números 448.439, 448.440 y 448.44o........................................... .............. .*!! .*!!! . !!!! , ,  45.000 \ 40.034894‘28
f t H » D, de 42.500 pesetas, núm. 434.623 .................... ’....... .......................... ...................................  „, ,̂ ’ . . . 500 í

^  4 Inscripción nominal no trasferlble, núm. 75.172. ...... .......................................................! ! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  A ! ! ! ! ! . ! ! ! ■  . 3465‘55 |
sy8 • » á favor de Corporaciones civiles, números 74.369 al 74.474,74.573 ai 74.645* 74.647 á 74.945 y 74947 ai 73*474 !!! 9.992.478‘73 )

D euda a m o rtiza b le  al 2 p or  100 in te r io r , em itid a  p o r  ce r tif ic a c io n e s ,

1 Título, série 4.a, de 500 pesetas, núm. 48,859.       . . .  500
J- J} w -O, de I.* 00 pesetas, números 44.128 ai 44.434 . \ \ \  . . . \ \ \    * •       u i
l  » * 8v f e 96 poetas, números 23.869 y 23.870..........................................    ‘ T. ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! . ’ ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  5.*000 > 45.990‘22

» 4. de ní'GJ peraías, números 74.568 al 74.574.  ................    . , q^nno
o Residuos, números 22.470 al 22,474................................................           ’j *.0.*.*.................................................... 4 49O<02 )

D eu da a m o rtiza b le  in te r io r  al 2 p o r  1 0 0 ,  em itid a  p o r  r e g is tr o s ,

4 Titule série 42, de 5.000 pesetas, núm, 70,827...............................................................................................   nnn
1 Hcdíiluo* núm. 21.957___      ‘ ‘   *.* ..........................   * ] 5.062*50...............................................  •................... *........ .......................................... .. 62*50 i

Carpetas p r o v is io n a le s  de o b lig a c io n e s  d e l E stad o  p o r  fer ro -ca rr ile s .

48 Carpetas provisionales, números 8,49o al 3 ,512,...........................................       # t y# .................. y ggl qqq
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DOCUMENTOS

emitidos.^
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL.

Pesetas. Céntimos.

TOTAL. 

Pesetas. Céntimos*

E m p r é s t i to  n a c io n a l  d e  175  m il lo n e s  d e  p e se ta s .

£.378 £9.394*06

10.996.841*06T o ta l de creaciones.....................

C A PIT A L IZ A C IO N ES.

R e n ta  p e r p é tn a  a l  3 p o r  IOO in te r io r . .
m

3 ■ 
382:

Títulos, serie A, de £50 pesetas, números £39.371, £39.37£, £89.404 al £33.436, £89.476 al £39.478, £39.50£ al £39.508, £89.594

» i» B , de 1.000 pesetas, números 149.07£ al 149.074................................ ....................................................... . . . . ........................ .... 3 000
Residuos, números 140.790 al 141.093 y 141.138 al 141.813.................. ...................................... .............................................................................. 14 758s91

| £9.508*91

T o ta l de capitalizaciones......... £9.508*91

CONVERSIONES.

R e n ta  p e r p é tu a  a l  3 p o r  100  i n t e r io r .

£74

96
45
19

5

Títulos, serie A, de £50 pesetas, números £39.373 al £39.403, £39.437 al £39.475, £39.479 al £39.501, 
al £39 691

» » B , de 1.000 pesetas, números 149.060 al 149.071,149.075 al 149.088 y 149.091 al 149.160
» » C, de £.500 pesetas, números 88.£98 al 88.34£,................. .................................... .................... ..
» » jD, de 5.000 pesetas, números 118.441 al 118.444 y 118.448 al 118.460...................................
» » E, de 1£.500 pesetas, números 131.6£4 al 131.6£8............ ........................  ...........................

£39.509 al £39.593 y £39.596

....................................................  96.000

........................................ .. 95.000
_________________________  69.500 |  1,1£8.897‘39£3

- 13 6 
1

fi • £
C  1

» » F, de £5.000 pesetas, números 161.377 al 161.399........ ........................................... ...................
Residuos, números 141.094 al 141.135 y 141.£14 al 141.307................................. ..........*....................................
Inscripción nominal trasferible, núm. 3.600................................... .............................. ...........................................

» » no trasferibles, números 74 946 y 75.403..........................................................................
» » á favor de Corporaciones civiles, núm. 75.404. ................................. ............. ..

A C o rp o ra c io n e s  c iv ile s .
Pesetas.

' En inscripciones .................. . . . . ...................... ........... . . . . . . . . . . . 13.679*85

Deuda amortizable al 2 por 100 interior.
33£
657
£06
761
£66

Títulos, serie 1.a, de 500 pesetas, números 48.4£9 al 48.547, 48.587 al 48.608 y 48.638 al 48.658........... ...
» £.a, de 1.000 pesetas, números 43.4£9 al 43.541, 43.564 al 43.60£ y 43.6£3 al 44.1£7.........
» 3.a, de £.500 pesetas, números £3.644 al £3.660, £3.669 ai £3.876 y £3.638 al £3.888..............
» 4.a, de 5.000 pesetas, números 70.788 al 70.80£, 70.814 al 70.818, 70.8£6 y 70.8£3 al 71.567 

Residuos, números £1.90£ al £1.955 y £1.958 al ££.169..................................................................... .....................

T o ta l de conversiones............

................. 191.000

. . . . . . . . .  657.000 i
515.000

. . . . . . . . .  3.805.000 I
50.3£6

[ 5,£18.3£6 

6.347.££3*39

RENOVACIONES.
O b lig a c io n e s  d e l  E s ta d o  p o r  f e r r o - c a r r i l e s .

5 Obligaciones de 500 pesetas, números 795.035 ai 795.039 ....................... ............ ................................ . a........ 0 ndh

Obligaciones del Estado por ferro-carriles de Alar á Santander.

/v.OUU

7 Obligaciones de 500 pesetas, números £0.0£5 al £0.031........ . . . . . . .  s . . . . ................................................ u Nnn

T o ta l de renovaciones.................
o.OUU

6.000

Pesetas. Céntimos.

Creaciones............... ......................................... .................
Conversiones.................... ..................................... ..
Capitalizaciones........................................................................................
Renovaciones. . . . . . . . . . . . . . .  ........................... .........................

10.996.341*06
6,847.££3;39

£9.508*91
6.000

T o t a l .................................. 17.379.073*36

EMISION POR CREACIONES.
■i* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CO N CEPTOS. Pesetas, CéwíiHios. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL. 

Pesetas. Céntimos,

Por el 80 por í 

Por bienes de 
Liquidación p

.Imposiciones

100 de bienes de P ro p io s ... ....................................................................... . .
B e n e f i c e n c i a . & .............................. ..................
or documentos antiguos no recogidos.. . .  ......................................................................................................

aí 3 por 100 sobre la renta del tabaco .....................................................................................................

9.898.369*81 < 
94.108*89 I
3£.£50

10.165*55

Inscripciones i n trasferibles del f qqqs) ¿7̂ *70
8 p01* 400 consolidad0 i 111criar, f - 

Títulos del 3 por 109 consolidado'
interior ___ . . . . . . . .  8£,£oü

Inscripciones in trasferibles y t í
tulos del id . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 10,163*55

O b lig a c io n e s  d e l  E s ta d o  p o r  f e r r o - c a r r i l e s .

A. la  Compañía concesionaria del de Méricla á Sevilla............................. .............. , . . . ........
A. l a  del de Lérida á M ontblanch.. , ............................. ..................... . . . . . .......... ................................

858,000 (
£3:000 j

18 carpetas provisional es en oqiii- 
; valencia de obligaciones por 
! ferro-carriles.. . . ........, .

| 881.000

C a p ita l iz a c io n e s .
Por la tercera parte da intereses 'de la Deuda al 3 por 100 interior en los semestres de Diciembre de !87£, Junio i 

y Diciembre de 1373, w  ha emitido al tipo de 50 por 100 . _______________________ f 89.808‘91 {Títulos y residuos do renta per- 
pétua al 3 por 100 interior., . .

| 29.808‘91

D e u d a  a m o r t iz a b le  a l  2 p o r  ICO in te r io r .

Emitido por certiñcaciones de’ liquidación.. ............. *............................. ..................... .......
Idem, por registros. ....................„ ............... . .............................................. . . . . . . ......... . . . .......................... , . .....

48.990'2« «
5.0G2‘80 S

Títulos y residuos al £ por 100 
inter ior . , ------. -------

j 31.052*72

E m p r é s t i t o  n a c io n a l  d e  175  m il lo n e s  d e  p e se ta s .

Emitido por resúm enes.. ............ ................... . ........... 39.394*07 7Si i i n s t  cliclioempréstito. 29.394*97

11.023.849*95 11.028.849*93
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AM ORTIZACION P O R  C O N V E R SIO N ES.

S A £V eriuim iencicb de ios ¿réditos em itid o s p o r  co tiversiou f re n o va c ió n  y  ca n je k a n  a m o r tiza d o  los s ig u ie n te s

\ r  »S. Pesetas, Céntimos, TOTAL.
salase

AUMENTOS. BAJAS, de la deuda emitida.
SU IMPORTE. 

Pesetas. Céntimos.

Renta consol i dula ni j por lüu in teiia* .. . . . . . . . . .
Idem id. do V< i1 Jim aciones ií vi les  ̂ . . . . . . .
Capitales di partícipes legos en dit tuos^ .. . . . . . . .
Residuos ai poitador del 3 por 100 inteilor,
Pus terceras paiP s del 5 por 1011 exterior antiguo.

OULirAClOXFS DEL ESTADO POR FFRIltVt'APUULFS,
Por rmuuaiMon ik cinco obligattemes geneialcs <b 

o 5Uii pésetes........ ...........................................
Por i i i de siete espt cíales ele Ahu á Santander de 

á fililí i «i.............. ................................... . . .  . . .

86.904*45
43.679*85
Ü3.$J66‘Ü4

858.940*34
16,000

8.500

3 509

|  438.848*88 

j 6.003

( Títulos, inscripciones y re- j 
* 4.450*94 ! síduos de renta perpé-J

( tua in te r io r .....................)

í Obligaciones generales y ) 
» * 1 especiales; todas de á !

( 500 pesetas.. . . . . . . . , , .  •)

484.397*34

6.000

DEUDA A MOR TU AJOLE AL 2 LOR 100 INTERIOR.
Por 35v residuos................................ , , .............. b% 019 81 6§'.QI9‘81 {19l8i por fracciones re- í Títulos de Deuda am orti- > 

( MiinoiadsQ ( zablp d! S nni* 400 int.ppini* \ 68.000

* M u n  IT 0 N A CIO N * 1 D F 17 5 M 11 L O N Tí S D E PESE T AS.
i De Madrid.................... ................

i i décimos.
! De provincias.... .. .... . . . ...... .........

4756.606

399.780
j 5.136.336

( Títulos y residuos de D eu-) 
« * 1 da amortizable al 2 por >

{ 400 in te rio r................... , )
5.156.386

CONVERSION lli" LAS AMOR TUZA ULES POR LA LEY
dk 11 de, ju lio  ora 4807.

i 1 le «rquimb clase exterior.* . •. •.
AmotUzabks..... . {

1 Idem id. interior. ................ . . . .
m .... . i Lám ina de Deuda corriente al 5
iJiifiiiiiiL iiirti t i - | | 0Q a pajv i 110 negueiable.

p ifsrn tatm ij ir | ¡ \ Lnta sn o  pen i ludas poi partí- 
« r t e i M e  i e \  dpes le^ ¿  6ll diezm¿s „ * ......
primera u iu t , . [ j n tm -ig0B d0 rapitaies de id — ..

„r , ........ .. .. / Un tercio de la  Deuda consolida-
IioiniHiNhw nía leí 5 por 1UG exterior au -

« « orkm bte  de tcertiikacioB  de Deuda sin in -
segunda dase ..* [ ( , ........ . ■

305.000 

■ 90.000

9.817*88

í 21 ó ^ d 3  
13 %i b3

8.000

646

sos.ooo

90.000 

j  344.823*78

| 8.616

46.750 » Títulos del 3 por 100 con
solidado in terior...........

13.000 » Idem id. i d . ...........................

573479 Idem id. i d . . . .......................

416 Idem id. i d .....................

351.750
403.000

844.850

8.500

6.314.633*88 6.311.683*88 59.750 %.460‘54 6.353.883*34

F uta Para igualar la emisión con la amortización por conversiones, hechos los aumentos y bajas, faltan 16.000 pesetas que se am ortizan de más en este mes y cuya emisión se te n d rá  pre
sente im Noviembre próximo.

A M O R TIZA C IO N  D E F IN IT IV A .
3 /  Se h a n  tm a r t iz tu lo  p o r su b a sta s  y  oír m  conceptos los s ig u ien te s

C R É D IT O S ..
CAPITALES. INTERESES.

Pesetas, Céntimos. Pesetas. Céntimos.
TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.
"Poiiím Artiii enl irH t rln n¡p>¥*nÁt.n?i .... . ......  - . _ ......... ................................................ 44.003.000 44.003.000
Acciones de carreteras de 20 millones (seis acciones por subasta)............ ............................. ..............................................................«. . .  8.000 »
Idem id. de 34 id. de Junio de 1856 (498 id. por id .) .............. ................... ..................................................... .......................... .......................  96.500 »
Idem id, de 55 id. de id. (898 id. por id .)............ ....................................................................................................................... .................... .. 199.000
Idem id. de 80 id. de id. (34% id. por id.)........................ .............. ............................ . . . » ...................................... ............................................... 341000
Idem de Obras públicas (465 id. por id .) . . ................ ........................................................... .................................................................................  %3%.500 »
Obligaciones del Estado por ferro-carriles (7.765 obligaciones generales: 135 son de 5.000 pesetas por subasta)........ ......................  4.490.000 »
Resíducs de renta perpétua á 3 por 100 interior, procedentes de la capitalización de la tercera parte de intereses.............. ...........  %8‘%4 »
Deuda amortizable al % por 100 in terio r......................................... ............................................................ .................. ........................................  %.776.500 »
Obligaciones especiales del ferro-carril de Alar á Santander (93 de á 500 pesetas por subasta).......... .............................. ....................  46.500
Seis carpetas provisionales en equivalencia de obligaciones del Estado por ferro-carriles, por subasta........ ....................................... 150.000 »
Bonos del Tesoro: 374 de la primera y 106 de la segunda emisión, de á 500 pesetas cada uno, por id . ................................................. 240.000 »

3.000
96.500

499.000
348.000 
838.500

4.490.000
88‘84

8.776.500
46.500

150.000
840.000

Madrid S7 de Diciembre de !878.=Francisco Luis de Retes.
%%.579.0%8‘%4 88.579.088*84

MINISTERIO DE FOMENTO

D irec c ió n  g en er a l d e O b ra s  p ú b lic a s ,  C o m e rc io  
y  M inas.

Ferro-carriles.
limo. Sr.: En vista de una instancia de D. Lorenzo R. Cru- 

to, vecino de Casillas de Flores, esta Dirección general ha r e -  
suelto autorizarle para que en el térm ino de un año pueda 
practicar les estudios de un ferro-carril desde Salamanca á 
la frontera portuguesa por Ciudad-Rodrigo y Fuentes deO ño- 
ro para empalmar con el de la Beira Alta, y que se verifique 
en el punto conveniente á fin de que empalmo tam bién con 
la del Duero; pero entendiéndose que por esta autorización 
no se le concede derecho alguno á la concesión de esta línea 
ni á indemnización do ningún género, y que el peticionario 
t ’ e n  c q  r c a ujc t  o r s  2,  i e  m  ' e t 1 * á  i 11 d  omnizacion de los perj u icios 
que puedan caasarte en J s uropi edades» á lo dispuesto m  el 
artículo 57 de Ja ley de Obras públicas de i 8 de Abril de 1877.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 84 de Diciembre 
de!878,=E l Director general, el B. de Covadonga.=Sr. Go
bernada r de la provincia de Salamanca.

En vista de una instancia presentada por D. Francisco 
Cid i: ""cu vecino dr Grane da, esta Dirección general ha r e « 
suelto autorizarlo jm a  que en el término de un año pueda 
practicar los estudios de un tra u m a  por tracción de vapor 
y emplazado en la carretera de Drenada á Motril; pero enten
dió nác se que por esta autorización no se le concede derecho 
alguno ó la concesión ni á indemnización de ningún género, 
y que el peticionario tiene que sujetarse, respecto á indemni
zo cion de los perjuicios que puedan causarse en las propieda
des, ¿ lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas 
de 15 de Abril de 1877.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 de Diciembre 
de i378 .= E l Diiector general, el B. de Oovadonga.=Sr. Go
bernador de la provincia de Granada.

en  virtud de lo  dispuesto por R eal Decreto de 23 de Se- 
lití-imv l  18" 1, t-M'i IJireeMen n.. señalado el dia 2$
de. ;mó\ímo mes d> Enero, á la --r»? de la tarde, para el 
arrie -d. en publica s abasta de los buréenos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á conti
nuación se expresa, perteneciente á la carretera de segundo 
orden de Zaragoza á Castellón, provincia de Castellón.

Presupuesto anual.

Pesetas,

Mordía, con Arancel de 8*5 m iriám etros.., G.3G0
La subasta se celebrará' en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Castellón ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú

blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 85 de Setiembre del año último, y el de 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al modelo que s ig u e ; y la  cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garan tía para tom ar 
parte en esta subasta será de 1.050 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo m ar
cado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No m  adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos é más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus au tores, una segunda 
h d t ación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 21 de Diciembre de 1878.=Ei Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposiemh
D. N. N., vecino d e . , . . enterado del anuncio publicado 

con fecha. 21 da Diciembre último, y délas condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Mo
rd ía , se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . , ,  . /p e se ta s  anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente; la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud áe lo dispuesto por Real decreto de 23 da Se
tiembre de 1877* esta Dirección general ha señalado el dia 88 
del próximo mes ele Enero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta da los derechos de Arancel exi
gidles por término de dos años en el portazgo que á conti
nuación se expresa, perteneciente á la carretera de segundo 
orden de Zaragoza á Castellón, provincia de Castellón.

Presupuesto anual.

Pesetas,

Vallívana, con Arancel de 2 m iriám etros. 6.480
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 185%, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Castellón ante el Gobernador de la p rovincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi

cado en la Gaceta del 85 de Setiembre del año último, y el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue;" y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garan tía  para tom ar 
parte en esta subasta será de d.070 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado m  el Real decreto de 89 de Agosto de-4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de aue resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad do los licitad ores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 21 de Diciembre de Í878„=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición .
D. N. JN., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 21 de Diciembre último, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Vallívana, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y cénlimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 18B7, esta Dirección general ha señalado el dia 88 
del próximo mes de Enero , á la una de la ta rde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex ig i- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo o r
den de Zaragoza á Castellón, provincia de Castellón.

Presupuesto anual „ 

Pesetas,

Serafina, con Arancel de 2 m iriám etro s.. .  9.480
L<a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 185%, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Castellón ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi»
Art Irte á f a n  r>ol n o  ¡al -r\l -i nnrr», ría rl in in m a o  0*AriAT*Q lo o  rm  TU i _
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cado en la Gaceta del 85 de Setiembre del año último, y el 
de las particulares para esta-contrata*

Las proposiciones m presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente-alTnodelo que sigue; y la canti* r 1  ̂ 1 
aa de consignarse previamente como garantía para u u . 
parte en esta subasto será de 1.580 pesetas en dinero ó mx m 
de caminos, ó bien, ea efectos rhq la Deuda pública a.i tipu 
mareado ea el Ideal decreto de 8U cíe Agosto ds 48i6;_ uebien- 
do acompañarse á cada pliego eí documento que acredite ha
ber realizado el depósito del moda que previene la referida ins
trucción. .

No se admitirán posturas que no cu oran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

~En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por 1.a citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licita dores siempre que 
ño bajen de 10 pesetas,

Madrid 87 de Diciembre de Í878.=E1 Director general, el 
Barón de Cov&donga.

Modelo de proposición*
D. N. N „ vecino d e . .* . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha £7 ds Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
íos derechos de Arancel que se devenguen en el portazgó le 
Serafina, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .  pesetas anuales, 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
'desechada toda propuesta eir qu r no ose
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
e\ proponerla ofrece,)

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA DE S O C O R R O S  

Á LAS FAMILIAS DE LOS NÁUFRAGOS DEL CANTÁBRICO ( i ) .

SUSCRICION NACIONAL. ptas> Céntg>

PROVINCIA DE CHANADA.

Producto de una función en el teatro de Isabel
la Católica..................    858*84

Suscricion del Liceo de Granada.. . . ................... 57
Círculo de la Union de Amigos de id .. . ........ 850
Ayuntamiento de id .  .............................. 40G
Pueblo de Gakra  ............................... 49
Idem de Maracena...............................  * • • 85
Idem de Alcázar. ............................................ 84*37
Idem de Alíense de Ortega.................................... 5*50
Idem de Cbarches . .....................................  44*33
Idem de Colomera  .............................. 39*85
Idem de Albuñuelas..............................................  85
Idem de Charin.............................   3*85
Ciudad de Guadix ......................................... 850 _
Cabildo catedral y Clero de Granada.. . . . . . . . . . .  890*78
Empleados del Gobierno de la provincia, Sección

de Fomento y Orden público.............................. 93!5Q
Idem de Correos de la provincia.. .........         438
Idem del presiam^'GTáliátta.TTA.1..' .77.".7........
Idem del cuerpo de Obras públicas de la pro-
' v in c ia . .......................... ............... . . . . . .  154*50
Idem de la Administración económica de id   96*85
Cuerpo de la Guardia civil de id....................... . 151*85
Idem administrativo militar de Granada   61*85
Sres. Jefes y Oficiales del regimiento de lanceros

de V iilaviciosa......................................  400
Sres. M es  y Oficiales del regimiento de infante

ría de .España................." • * * * ;      • 160‘65
Comisión de reserva de Caballería de Granada.. 43
Batallón de reserva de Guadix..................... 445*80
Idem de id. de L u ja .  ........... ........................ • • • 55
Idem de id. de Antequera....................................... 04
Sres. Jefes de la CUja de reclutas de Granada.. . .  49
Remonta de Caballería de Granada, primer Esta

blecimiento.   ................. .................................... 57*50
Segundo Depósito de .instrucción y dom a.  158*75
EfClaustro de Profesores de la Universidad de

Granada.    ............-      * 448*50
El pueblo de Huetor Tayon.„ . . . ..........................  40
El de Ire ila .. ..................   85
El de Berehules................    83
El de la villa de Zafanaya.  ............... * . . . .  £5
El de Padul..............................   « - .......................  50
El do Dehesas Viejas.  .............  8

3.430*07

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

El Exorno. Sr. Gobernador c iv il  ............... . 88*88
El Secretario del Gobierno. ........................  8*88
Los empleados de la Secretaría  ...............  7*85
La Sección de Fomento  .......... .    43
E l Jefe económico.................. ... ............... 44‘44
Los empleados de su Secretaría   ...........  10*87
El Jefe de la Intervención ............. . . . . . ..........  8‘88
Les empleados de la misma. ^. . . . . .  £5‘04
El Jefe déla  Caja..............     7‘77
Los empleados de la misma     ................   48*44
El Jefe de Negociado de Contribuciones... . . . . . .  5
Los empleados del mismo............................. 9l50
El Jefe del de Propiedades y Derechos del Estado. 8
Los empleados del mismo  ....................  3‘50
El Jefe de Impuestos  ....................... «o 4
Los empleados del mismo ...........     ■..........  4‘75
Idem del de Estancadas....................    4*89
El Administrador de Correos de la capital.. . . . .  7*50
Los empleados de la Administración de Correos. :14‘85
El Maestro y niños de la Escuela de Hbrnani... .  7‘87
El Jefe y  Auxiliar de trabajos estadísticos. . . . . .  7
Los Ingenieros de Minas de la provincia.............  46
Director y  empleados de Sanidad del̂  puerto.. . . .  6‘50
El Juzgado municipal de San Sebastian..  40
La Dirección de Sanidad marítima de Pasajes... 6
El Excmo. Sr. D. Carlos Gutiérrez, Ministro Pleni

potenciario de Guatemala... ...............  500
El Administrador de la Aduana de Irún     48
El Interventor de la misma......................  48
Los empleados de la m isma., ....................... 91*50

(\) Véase la Gaceta de ayer.

Ptas. Cents.

El Juzgado de primera instancia de la capital. . 50
El Director y empicados de Telégrafos ds la pro

vincia ......................................... . . . . . . . . . . . .  69*39
Los empleados de la Aduana de San Sebastian.. 43-75
Idem de la de Pasajes. ..........   7‘75
Idem de la de Fuenterrabía  ................... 8
Idem de la de Behovia  .................................. . . .  5‘80
ídem de la de Deva  .......... . o
Idem de la de Zumaya  ........ ............... .... 8
El Ingeniero de Montes de la provincia. . . . . . . . .  5
El Sr. Cónsul de Francia en la capital,   80
La Excma. Diputación provincial..  .............  3.000
Dependencias de la Diputación..  ..................    835‘0o
Instituto provincial de segunda enseñanza de

Guipúzcoa . . . . ..............       64
Dirección de Obras provinciales y sus depen

d en c ias .............................. .............................  78*75-
Administrador de arbitrios provinciales y sus

idem ................      36‘68
Inspector de Instrucción primaria de Guipúzcoa. 7‘50
Secretario de la Junta de id. de id . . . . ................   5*50
Miqueletes del distrito de Ázpeitia ,. ........ 40-75
Ayuntamiento de Aduna................., . . . .  . . .  84
Idem de Fuenterrabía.     . . .  503‘75
Idem de A lza   .......      98‘70
Idem de Villafranca.................     447*85
Idem de Pasajes San Pedro  ..................  75
Idem de Hernán!.........................        479
Idem de Legorreta. . . ___ . . . . . . . . . ____ * ............  37‘37
Idem de Lezo. . . , . . . . . . .        . . . . . . . . .  G8‘50

^lúem de^Vergara . . . . . . .  • ^ -----  487
Idem de Cegama..  .......      53*50
Idem de Beasain   4Ü3‘5G
Idem de Isasondo..................................................  81*85
Idem de Libar.............................................   487*50
Idem de Ir ara...................> ................................. 50
Idem de Ormaiztegui.  ...................................  46‘85
Idem de Placencia...........................    435*87
Idem de Pasajes San Juan..................................... 80750
Idem de Tolosa.......................      4.97i‘8o
Idem de At&un   „ * ............  66*68
Idem de Anzuola  .............................   407*75
Idem de Azpeitia  ........................................   340*76
Idem de Ocio..................       38*38
Idem de Rentería......................................    485
Idem de Cestona.....................................................  404*85
Idem de Zumárraga .............................. , . . . .  886*48
Idem de D eva................................ ...................... 836
Idem de Motrlco......................................   890
Idem de Oñate............................    870*75
Idem de Belaunza .........    45
Idem de Beizama.  ............        38*50
Idem de Luzcan o .   ...............................   85
Idean de Andoain...........................      58
Idem de Irún, de fondos municipales. .............  4.000
Los Sres, Concejales del mismo, de su peculio

particular................................................. 80
Empleados de la misma corporación .........  46*44
Vecindario de la villa de Irún   0.. 4.874*73

43.879*09 

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Almería.

D. Antonio María Doz de Valenzuela, Gobernador civil in 
terino de la misma.

Hago saber que el día 87 del próximo venidero mes de Enero, 
álas doce de su mañana, tendrá lugar en este Gobierno y A l
caldía de la villa de Huércal-Overa, una primera subasta públi
ca para la venta del esparto que produzca el monte de dicha 
villa durante los años de 4879 á 4884, ambos inclusive, y  del 
cual sólo se consideran sobrantes 4.000 quintales métricos.

Servirá como tipo la tasación para los mencionados quin
tales, en cada uno de los tres años por que se subasta, la can
tidad de 46.000 pesetas; debiendo el arrendatario verificar to
das las operaciones de arranque y extracción dentro del plazo 
de 60 dias, contados según se expresan en el pliego de condicio
nes facultativas y reglamentarias, al que se ha ele sujetar el 
rematante, así corno á las administrativas y económicas redac
tadas por el Ayuntamiento.

Almería 83 de Diciembre de 4878.=Antonio María Doz.-

D. Antonio María Doz de Valenzuela, Gobernador civil in
terino de la misma.

Hago saber que el dia 88 del próximo venidero mes d¡; Enero, 
á las doce de su mañana, tendrá lugar en este GoV\ n o  y A l
caldía de la villa de N i jar una primera subasta publica para la 
venta del esparto que produzca.- el monte ce dicha viña durante 
los años de 4879 á 4881, ambos inclusive, y del cual sólo se 
consideran sobrantes 80.666 quíntales métricos,

Servirá como tipo de tasación para ios mencionados quin
tales, en cada uno de los tres años por que se subasta, la can
tidad de 88.634 pesetas; debiendo el arrendatario verificar to
das las operaciones de arranque y extracción dentro del plazo 
de 90 dias, contados segiin se expresan en el pliego de condi
ciones facultativas y reglamentarias, al que se ha de sujetar el 
rematante, así como á las administrativas y económicas redac
tadas por el Ayuntamiento,

Almería 83 de Diciembre de 4878.=Antonio María Doz.

G ob ie rn o  de la  p ro v in c ia  de Ciudad-Real.
Sección de Fomento.—Carreteras,

Dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, Co
mercio y Minas de 49 del actual que se modifique convenien
temente el anuncio para las subastas de acopios de conserva
ción de las carreteras inserto en la Gaceta del 48 del corriente, 
con arreglo á lo que dispone la Real orden de 45 de Febrero 
último, este Gobierno civil ha tenido á bien resolver en vista 
le la mencionada disposición:

4.° Que los' depósitos hechos en la Caja general de Madrid 
pueden servir pura tomar parte en las subastas de provincias 
mando las mismas sean simultáneas,

8.° Que cuando las subastas se verifiquen únicamente en 
a n a  capital de provincia, pueden admitirse los depósitos he
ñios en otra capital distinta, siempre que la garantía esté cons
tituida en el establecimiento próviamente designado ó en c u a l 
q u ie ra  de sus sucursales.

Lo que se publico, en este periódico oficial como modifica
ción ó a.ciarac-ion ai anuncio antes citado,

Oiu dad-ITeal 84 de Diciembre de 4878.— El Gobernador, 
P. O.., F. Gutiérrez.

Gobierno de la p ro v in c ia  de P on teved ra .

Sección de Fom ento.—Carreteras.
Habie&do dispuesto negar mi aprobación á la subasta cele

brada eí dia 7 del actual para el servicio de acopios de mate
riales autorizados para la reparación de los kilómetros 398 al 
-664 de la  carretera de primer orden de Viiiacastin a \ igo, 
•comprendidos en esta provincia y divididos en ios tres trozos 
que con -el presupuesto de cada uno se expresan en la nota que 
á continuación se inserta, he acordado amir.'L * nueva su- 
bas'ta pública para los mismos, que tendrá lu^ui tn  el salón 
destinado al -efecto c-n este Gobierno el dia 9 do La ero pró
ximo, á las doce de su mañana.

Lr embasta de cada trozo, que se verificará separadamente, 
tendrá fugar en íos términos prevenidos por la instrucción de 
48 de Marzo -do 4858, hallándose de manifiesto en la Sección ele 
Fomento los presupuestos detallados, el pliego de condiciones 
facultativas y el de ks  ecorómicas adicionados que lian de 
regir en las eeotratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglados-exactamente al modelo que sigue, á ios cuales acom
pañará ¡la cédula personal.

No ce admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo.

La castidad «que ha de consignarse previamente en la Caja 
Central de Depósitos, ó en cualquiera de sus sucursales, corno 
.garantía para tomar parte en la subasta será la del 4 por 100 
«del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición^ siendo 
de cuenta del que haya hecho el depósito fuera tío esta capital - 
los gastos que ocasione justificar la autenticidad del docu
mento presentado, si ofreciese duda, conforme á lo dispuesto 
ea Real orden de 45 de Febrero último. Dicho depósito podrá 
hacerse en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 4876, t ebieiido 
acompañar á cada pliego el documento que lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en ios términos prescritos en la cita
da instrucción, fijándose la primera puja por lo ménos en 185 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 8o pesetas.

Pontevedra 83 de Diciembre de 4878.=El Gobernador, Víc
tor Novoa Limeses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Pontevedra, su fecha 83 de 
Diciembre último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios
necesarios para la reparación del trozo de la carretera de
primer orden de Viiiacastin á Vigo, comprendido entre. . . . .
y   dentro de dicha provincia, se compromete á tornar á
su cargo los acopios presupuestados y autorizados para el re
ferido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposicionque se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra clara que no ofrezca duda, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

Nota de la carretera, trozos y presupuestos á que se refiere el
anuncio anterior.

Carretera de primer orden de Viiiacastin á Vigo.— Trozo 4.% 
comprendido entre el límite de la provincia y el final del kiló
metro 648.—Presupuesto de ¡contrata: 400.546 pesetas 8 cén
timos.

Idem id.—Trozo 8.°, comprendido entre el origen del kiló
metro 619 y el final del 639— Presupuesto de contrata: 88.665 
pesetas 37 céntimos.

Idem id.—Trozo 3.°, comprendido entre el origen del kiló-. 
metro 640 y el final del cuarto hectómetro del ki lóme
tro 661.—Presupuesto de contrata, 97.983 pesetas 50 céntimos

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación, en sesión de ayer, ha acordado sacar por 

segunda vez á pública subasta el suministro de sal que por 
término de un año necesiten los establecimientos de Benefi
cencia dependientes de la misma al precio de 43 céntimos de 
peseta kilogramo; fianza provisional para tomar parte en la 
licitación 883 pesetas, y como definitiva el 80 por 400 del im 
porte de una anualidad al precio del remate, conforme al 
pliego de condiciones y modelo de proposición inserto en el 
Boletín  oficial, de la provincia, y que estará de manifiesto en 
esta Secretaría y  Sección de Beneficencia todos los dias no 
festivos, de once á cuatro de la tarde.

El remate tendrá efecto eí dia 48 de Enero próximo, á Jas 
dos de la tarde, en la Gasa-Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núra. 8.

Madrid 88 de Diciembre de 4878.=E1 Diputado Secretario, 
José de la Torre Villanueva.

Administración econémica áe la provincia
de Madrid.

Cédulas personales.
El dia 8 del próximo mes de Enero se dará principio en 

esta capital á la distribución y cobranza á domicilio de i as 
cédulas personales, correspondientes al actual año económico; 
esperando esta Administración de los interesados á quienes la 
ley obliga á proveerse de los indicados documentos no pongan 
obstáculos en adquirirlos de los cobre dores encargados de su 
distribución si no quieren incurrir en la penalidad que esta
blece la instrucción de 87 de Julio de 1877.

Los cobradores de distrito irán acompañados de un guardia 
municipal, y provistos áe un certificado en el que acrediten 
su cargo, cuyo documento presentarán siempre que se les exi
ja  con el objeto de identificar su personalidad.

Los individuos que necesiten proveerse de cédula personal 
ántes que les toque el turno en la distribución^ podrán acudir 
por escrito en papel simple a la oficina respectiva, que se halla 
establecida en la calle de Isabel la Católica, núrn. 10, cuarto 
principal derecha, ó á esta Administración económica, desig
nando la clase de cédula que le corresponda, su nombre, na
turaleza, edad, estado, profesión y residencia habitual, cuyas 
dependencias cuidarán de servir el pedido inmediatamente por 
medio de los referidos cobradores, á quienes se satisfará el im 
porte de la cédula, y el 45 por 400 de recargo municipal.

De cualquier falta cometida por los cobradores en̂  el des
empeño de su cargo se dará aviso á esta Administración a fin 
de corregirla inmediatamente.

Madrid 87 de Diciembre de 4878.=E1 Jefe económico, An
tonio Laá.
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39o i1 raneumu Bra=- jos.—Galav.
699 Jvvé iUora.--Zr.ró.goza.
4Úk M aría Cruz U staU ;-v-San Seo-usDan.
431 ,}Jere/jüé3 Rcu/uunO;—Ronda,
402 O n o b e  Argüe]Ies.■--Oviedo.

00a w ld  00 de Im eN m lrc fie i.878,=Ei AaininisU'&dor, Mar- 
Au Bol m u .

E sto  d o n  Ge\¡tiv*l ¿>o T e lé g r a f o s .  
ñ d a c io k  de ios despachos que no han  p oJ ldo  ser entregados m  el 

dia  de la fecha á sus respectivos ú ts l ihSA arios  p o r  ser desco
nocidos.

I I
Días. fistmkii do origen. f 1 j Domicilio.

| Áol deshumano,

b ra n a d a    ....... AitGisginrve» lu /an t as,. 16.
~-.-gec.ras  Joaquín M idan o . , .Lobo, 10, 3.° iz-
, r ,, ; _ qu le rd a .

d;:! ; \Am  .h u í . . , , , .  Tom asa B o n z ... . ,  Jesús, o.
28 rao «eco . .. j vi era id Idem  id.
2v Ecij. Acao.ua.  monto t . . . . . . . . . . .  C laudio Coello¡.
29 Castro . . . . . . . . .  ivanios Vi i loia. . . .  Lucas, 37.

' ig  nhuU  . . . . . . .  Narciso B ijo n s ,.. .  S in señas.
29 | G ibralk-r  17. Guales    ...........  A rm ate u r , fonda»

P erla .
*3 vegvr  ........... G e r tr u d is  M iche-

; l e na . . . .  » In fan tas, 18.

Madrid 29 de Diciembre de 4878 ,= E i Jefe del cierre, J .
Plaza..

ADMINISTRACION  MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l ,  d e M a d r id .
.Secretaría.

P or acuerdo de esta Exorna. Corporación se saca á pública 
subasta t i  sum in istro  y colocación de persianas_ en el ja rd ín  
de invierno ó estufa grande del P arque cíe Madrid.

El neto tend rá  lugar el dia 16 ele E nero próxim o de 1879, 
en e: salón de subastas, sito en la te rcera  Gasa C onsistorial, á 
k  una de la tarde, bajo la P residencia del Exorno. Sr. A lcalde 
c persona que al efecto delegue.

* Les pliegos de condiciones se h a lla ran  de m anifiesto en e s ta  
Secretaría todos los dias no feriados hasta  el an te rio r ai de 
k  subasta, de una á cinco de la tarde.

E l tipo para esta será el de 7 pesetas 25 céntim os por m e
tro  cuadrado de persiana colocada.

Para  tom ar parte en la subasta  deberá acred itarse  haber 
depositado en la Tesorería, m unicipal 500 pesetas en m etálico 
6 papel de inscripciones de sisas, ó en obligaciones del em 
préstito  m unicipal de 80 m illones de reales por todo su  valo r 
nom inal, ó en obligaciones del em préstito E rlanger por el pre
cio de emisión, haciéndose las proposiciones en pliegos ce rra - 
des con arreglo ai modelo que se in se rta  á continuación. 

Madrid 28 ae Diciembre de Id 7 8 .= José Dicenta.

Modelo de jar oposición.
I) ,.........., que v ive    enterado de las condiciones para

la subasta en pública licitación del ,sum inistro  y colocación de 
persianas en el ja rd ín  de invierno ó estufa g rande del Parque 
de Madrid, anunciada en el Diario cficial de Avisos de esta c a 
nda! del t í ia. . . . .  d e . . . .  d o . , conforme en un todo con las  
m ism as, se compromete á tom ar á su cargo el referido se rv i
cio, con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición re firién 
dose ai tipo con la cantidad en letra.)

M adrid d o . . . . .  de i 8 .........
(F irm a del proponente.) — 4

M o& le cíe P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d a  M a d r id ,
liAVíio de las operaciones ver i ¡load as en la Capa de Ahorros el 

de mingo 29 de Diciembre de i 878.
INGRESOS,

NÚMERO É IMFORTB 13E LAS IMPOSICIONES*

3 Ir¿j.Güem a  I-« hatos j Total impon©
f * por iraneuen-j io  imj>o- en
jcoiiunuaeior. i?m j m-níe». rs. ? ü.

LmiiX-v,- Muza de Saín 
A / A i i  | íA iS  ) '208 U 5G  832.257

Gimuvm. '16' •• Mima 6.05 _ s
han  M:Uuut v.uui, i L , „ L l i e  : £ ?28 36.410

ídem :;74  Galle de Val-I 1
verde, am e. 3 7 . 3 3  : 5 5 98 48.932

Idem 86—-Galio de la L i-! 1 ;
henad , núnu 4. . . ,  I 1L 1 5 ¡ 50 27.270

Idem 16—Galio ¿si Lcon,| i i
r im e ro  N L    J  60 1 12 { 77 42.610

T o t a l e s . . . . . . .  i.575 j 238 i 1.813 1.007.479

PAGOS.
N’JJuERO É IMPORTE US LOS REINTEGROS.

i neiníepros I ídem Tola! Importe
pe i .i de ¿n

v > i 0 . m - i m u .  ídm egros, reales re!Ion.

l- l u . ,"c\¿. —- r:¿u ít c;.e aun I ¡
M a r t i n * 433 1 617 I 250 077.349

   l...
F e  corr* pendido a M o ik a r bus evocracienes un este tíia é 

Ida ?rcs, Car; ,  je ros mgi.-ientes: ím que de V erag u a .^D . Rafael 
Cervera,=---G'-.ule tí.e ARJk.mueva de ¿M ra'es.=  D. Foxitiago de 
A ugm o,=L . ÍT ucj Luía. Hrmo,í Prieto. =40. MannM Henao y 
M uñoz.=D. Miguel M aibst y Qoci¿< ky.-=D. José F uddo y E s- 
p3noua,=.D. Pa vio A bejón.~D . 4 t , *0 i4iore¿ te.-=D. Eze-
Opel Orden-, z.=D . Maluv" Mari . d ; fin) do. -= - i X Eugenio 
Montero Iíio s.= D . Fafiéc GoazaG/ a.:!arino.=f). José Á lva- 
rzz Mariño.==D. \M  a-o Gil Lo< m _ •» \}i-vuoí Canezas.

Fí D irtoi'jr mu mu B raulio ' l  * °rr:Lez.

A y a u ta m i e n to  co jü sU tó c lo B .a l d e  duM -Bsa.
En fa'f*c j 5f brada el día 12 do N oviem bre últinPo acordó 

osle A  n 1 n . o cubrir la  vacan te  do su Secretario  p o r  con
curso o í  * j  i que á la- m ayor edad reun iese todav ó a l
guna de las circuns'lancías de ser L icenciado ex- Derecho civil 
ó ad iiu r c u 1 v nabar do.sem peñado igual destino  en capí ta l 
de provincia ó pueblo m ayor de 1.000 vecinos por espacio do 
dos ó tres anos, y servir' ó haber servido orr la  A ú m i n i s t r a é i s  
civil o económica el tiem po de ocho años por lo m énes vtv 
empleo de plan a i 1 a con sueldo de 2.000 pesetas, A i efecto p u 
blicó anuncio en oí B o l e i m  oficial de la  provin , y G a c e ta ,  
d e  M a d r id , correspondientes' á los dias 18 y 19 ~ L eho  N o
viem bre, que so rectificó en iguales periódicos do 25 y 30 del 
propio m es respectivam ente.

No obstante do quo la m ente ce  la corpers.eiorj a l  tom ar 
el referido acuerdo fue la de que ios aspirantes- habinzi de h a 
llarse  adornados aáem és, y  en prinm r térm ino,- de Iok cond i
ciones exigidas por la  vigente ley m unicipal eix-su n rú  A£3, y 
no  exceptuados p o r n inguna  de las-causas que el: m ism o deter- 
n in a , ha  resuelto  on se sien de aymvhaeerlo constar a sí y  a m 
pliar el concurso á cuantas personas se consideren con* d v re -  
r ñ á so lic itar la  píaza de Secretario, conform e á la;expresé'.da 
ley, prorogaudo el plazo p a ra  que puedan d irig ir sus iM stan- 
c as £>nv 10 di as m ás, que em pezarán á  correr y con tarse  desde- 
el en que aparezca inserto  el p resen to  anuncio  an los-m  accio
nados periódicos oficiales.

Cuenca 25 de Diciem bre de 1878-;=E1 Alcalde Bresid-^nte^ 
V alentín  Monreal.==De acuerdo del A yuntam iento ',.-D ionisio  
Ramírez., V icesecretario.

A lc a ld ía  e c m s ti tu c ic m a i d e  € ie s a .
So hace saber que el dia 15 de E nero  próx im o, de--on@© 4  

doce de su m a ñ a n a , tend rá  lugar ante- 3a comisión? dé- este? 
A yuntam iento, nom brada al efecto , la  subas ta  parra las- obrase 
de reparación y term inación  de la to rre  de la  erm ita  del Santo* 
Cristo del Consuelo de esta población, bajo el tipo de i ,9-73 pe
setas 47 céntimos, con sujeción al plano,, presupuesto y  condi
ciones facu lta tivas y económicas que están  de m an ifiéste  e n  
la Secretaría de este A yuntam iento .

L as proposiciones se h a rán  d u ran te  la p rim era  media-Lora, 
en pliegos cerrados ajusfados al modelo ad jun to .

Oieza 23 de Diciembre de i878 .= M anuel Aguado.

Modelo  de proposición*
D. . . . . . .  vecino d e    según la  cédula personal n ú m e

ro  enterado de los anuncios publicados, m e com pro
meto á tom ar á mi cargo la ejecución de las obras de-term i
nación y reparación de la to rre  de la erm ita  del San to  C risto  
del Consuelo por 3a can tidad  de . . . . .  (en le tra), con sujeción, 
al plano, presupuesto y condiciones facu lta tivas  y  económ icas.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS T E R R IT O R IA L E S .
A l b a c e t e

E l LUtíO. Sr. P residente de  esta A udiencia, en cum plim ien
to délo  prev en id o  en R eal orden áe 7 del actual, se ha servido 
m andar que se anuncie la vacante de u n a  E scriban ía  de ac
tuaciones on el Juzgado de p rim era  in stancia  de T otana e n  la  
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia  de 
Murcia para  que to d o s  los que aspiren  á  obtenerla con el ca
rác ter de h a b ilita d o , y reú n an  los requisitos determ inados en  
el R e a l decreto de 12 de Julio  de 1873, p resen ten  sus so lic itu 
des docum entadas dentro del térm ino  de 20 d ia s  al Juez de 
prim era  instancia  ciel expresado partido .

Lo que de o rd e n  de S. S. I. se  p u b l ic a  e n  la  G a c e t a  b e  Ma
d r id  á los efectos e x p re sa d o s ,

Albacete 12 de D iciem bre de Í878 .= E 1 Secreto,rio de go
bierno, A ntonio O. Ocampo.

JUZGA-DOS MILIT GRES.
c á d i z

D, Francisco de L lano y H errera, M ariscal de Campo da in 
fan te ría  de Marina, Oapiian de navio de p rim era  clase y Co
m andan te m ilita r de M arina de esta  provincia.

Por el presente se d ía ,  llam a y  em plaza á F rancisco  M a
taos, h ijo  de Ignacio y  de A na Serafina, para, que en  el té rm i
no de nueve dias, contados desdo la inserc ión  de este edicto en 
la G a c eta  de  Ma d r id , se presente en esta C om andancia p a ra , 
oir notificación de la ejecutoría recaída en causa que se le 
siguió por heridas á Isidoro G arcía; pues de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Cádiz 26 de Diciembre de |8 7 8 ,= F ran e iso o  de L lano .= D o» 
mingo Marín.

M a d r i d
D. Adolfo M artínez B rccara, C om andante graduado , Capi

tán  de la sexta com pañía del prim er batallón  del reg im ien to  
in fan teria  de Sevilla, riúm. 33.

Habiéndose ausení ido de esta plaza, donde se hallaba  de 
guarnición, el soldado de la p rim era com pañía do dicho b a ta 
llen  y rcgim ienlc Jooé Alvarez G utiérrez, n a tu ra l de Noceso, 
provincia de León, avecindado en M adrid, Juzgado de p ri
m era instancia  de la U niversidad, á quien estoy  sum ariando  
por el delito de deserción; usando de las facultades que con 
ceden las Reales O rdenanzas en estos casos á los Oficiales del 
E jercito, per el presente cito, llam o y emplazo por prim er 
edicto ai expresado soldado, señalándole el cuarte l del R osario  
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro  dol té rm ino  
do 30 dias, á contar desde la publicación del p resen te  edicto, n 
dar sus descargos; y de no p resen tarse  ea el té rm ino  señalado  
so seguirá la  causa y se sentenciará  en. rebeldía.

Madrid 21 de Diciembre de 1878.=A dolfo MarUmez.                      Santander

.1). Macario Oya Alvarez, Teniente del b a ta lló n  reserva de 
R  n ten ce r, núm ero 18, y  en la  ac tua lidad  nom brado F isca l
por orden del Exemcu hr. B rigad ier Gobmuyodor m ilita r de 
r / u

.H allándom e in struyendo  su m aría  por el delito de p rim era  
d e sa o je n  al q u in to  del ú ltim o  reem plazo N icolás R u íz  R o d rí
guez, del Á y u n tam ien to  deO am argcgen esta  p rov incia , á cuyo 
indiv iduo  se le hizo p r e m i a r  e:a el niGsdo Agosto ú ltim o  p a ra  
pasar al E jé rc ito  de F ilip inas, al que íné  destinado; u sando  
de las ib culi Giles que cu estes casas com -Han las O rdenanzas' 
á los Oficiales del E jérc ito , por el p resen te  eíío, Mame y em plazo  
por p rim er edicto a l expresado  quinto  N icolás Hmiz E oaríguszy  
señalándole-la g u a rd ia  i e l  principa] del cu a rte l áe Man F r a n 
cisco, donde seb era  p resen ta rse  den tro  ¿a l té rm in o  de 30 diam  
á con tar desdé la  publicación  del p resen te  edicto» á  fiar su$ 
descargos; y  en caso ele no- p resen tarse  en el plazo señaJado  se- 
segu irá  la  causa y sen tenciará  en rebeld ía .

S an tander 45 de Diciem bre de 1878 .=M aeario  Oyg ,.                         Zaragoza

D. A ntonio Berrán o Casan o vu, T en ien te  g raduado , A iíéi ’cz 
F iscal del segundo batallón  debregim iento  in fau te r ía  de Báiléi L 
núm ero 24.

No habiendo verificado su presen tación  á  banderas ebso!-* 
dado de este regim iento Pablo  V ínguet A dó,,á qu ien  e s to y m i^  
m ariando  por dicho delito; usando  de las facu ltades que enú 
estos casos concedan Tas O rdenanzas á  los Oficiales del E jé r 
cito, por el presente cito , llam o y emplazo por segundo edicto» 
ah expresado soldado, señalándole la  g u a rd ia  de prevención-" 
del cuarte l de S an ta  E n g rac ia  de esta  plaza, donde deberá* 
presen tarse den tro  del plazo de 20 dias, ¿ co n ta r desde i a- 
publicación del presen te  ed ic to , á dar sus descargos; y  ero 
cazo de no p resen tarse  en el plazo señalado se segu irá  la  causa*- 
y sen tenc ia rá  en rebeldía.

ta ra g o z a  18 de D iciem bre do 1878•==A ntenio  Serrano*

JUZGADOS DE PRIM ERA- INSTANCIA,,
A g u i l a r

Por la presente y en v ir tu d  de providencia d ic tad a  3011 e s ta  
fecha por el Sr. Juez de prim era  in s tan c ia  de este p artido  en  
la cansa crim inal que de oficio se con tinúa  en este Juzgado y 
por-ante m í por h u rto  de 2o cerdos de la  pertenenc ia  de Don. 
A ntonio de Toro V aldelom ar y Joaquín  Aqjona Conde, verifi
cado en la noche an te r io r en terrenos del cortijo  llam ado Don 
Pedro, de este término,, se encarga á  todos los Sres. Jueces é- 
individuos de policía ju d ic ia l de lo, N ación procedan á Ja- bus
ca y ocupación de referidos anim ales; y  caso de-ser habidos, 
los-rcm itan á disposición de este Juzgado con la  persona ó' p e r
sonas en cuyo poder se encon tra ren .

Dada en A guilar á 10 de D iciem bre de 1878.=V .° E ,° =  
Per-ez.=Joaquin  de H ered ia  y Crespo.

Señas de los cerdos.
L as orejas ray ad as y dos golpes airáis en la  derecha, h e rra 

dos 24 de ellos en medio dei costilla r derecho con una.O  y ¿ña
pados, su  edad dos años> y peso de cada uno seis-arrobas.

A l c a ñ i c e s
D. Pascual del R io y Laredo, Juez ¿e p rim era  in s ta n c ia  da 

Adcañlces y su partido*.
P or la  p resente requ is ito ria  se cita,, llam a  y em plaza á A n

tonio BazaL O arballés, de 15 años de edad, soltero, n a tu ra l de 
M aide, en este partido  jud ic ia l, y cuyo paradero  ac tua l se ig 
nora, á  fin  de que com parezca en este Juzgado den tro  del té r 
m ino de G3 dias p ara  poderse llevar á  efecto c ie rta  diligencia- 
acordada, en la causa que con tra  el m ism o y  L orenzo BazaL 
Pelaez m- sigue sobre robo áe efectos á P e tra  Leal, vecina de 
dicho Maide; bajo apercibim iento que de no verificar su  p re 
sentación le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lu g a r.

Al propio tiempo encargo á  las A u to ridades y fu n c io n a - 
ríos de policía jud ic ia l que, caso de ser hab ido , le rem itan  á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

A lcañices 10 de D iciem bre de 1878,— P ascu a l del R io L a^ 
re d o .= P o r m andado de S. S., Andrés de las  He ras.                                      Andujar

D. A ntonio Mal donad o González, Juez ds p rim era  in s ta n c ia 1 
de esta  ciudad y su partido .

P or la  p resen te  cito, llam o y em plazo á  cuatro  hom bre' ¿ 
desconocidos, para  que en el té rm ino  de 40 días, contados desr j e 
la  inserción de esta  requ isito ria  011 el B oletín  oficial de la p< ro- 
vincía  de Jaén  y  G a c eta  d e  M a d r id , com parezcan en es.ts R uz~  
gado á p res ta r declaración en la  causa que se in s tru y e  'so b re  
ten ta tiv a  de robo en la c* se r Felipe cb L a ra  Puente* v eci.no 
de Lopera, la  noche del 23 j N m em b re  an te rio r.

Al propio tiem po, en num ere de S. M. el R ey (Q .. D. G,), 
exhorto á todas las An k r id a d e s  p ara  que p rac tiquo»  las m ás 
activas diligencias en la s c a  de dichos sujetos, pon ién d o lo s, en 
el caso de ser habidos, á  disposición de este Juaga No con las 
seguridades convenien tes.

Dada en A ndú jar á L° do D iciem bre de. •í8r/8 .= A nto).no  
M aldcnado González, =  P o r su  mandado» N an r,e l M artinon  y  
N avajas.

Arcos de la Fontera

D. Juan  R icoy F ra íz , Juoz de prim era, in s tan c ia  ele. esta  
c iu d ad  y su  partido .

Por la  p resen te  req u is ito ria  cito., iifim o y  em plazo á Ma
nue l M aría H ernández , cabo que íuó de la G uard ia  civil, cuyas 
dem ás c ircunstancias se igno ran , p a ra  que se p resen te  en  este 
*J argado en el te rm in o  de ocho tíias, contados desde, que se in 
serte 3a p resen te  en la  G a c e t a  '.de Ma d r id , p a ra  que p res ts  
una declaración que tengo fieevotm h en causa  quo se sigue en 
averiguación de los au tora  * Ti hu rto  de u na  burra-, que pende 
en esto de m i cargo y por -o < ico incia  del re frenda ta  rio ; y  se 
le apercibe de que no verifioánoolu den tro  del térm ino  fijado 
le p a ra rá  el perju ic io  que liu lam a lugar,

Dada en A rcos de la  F ro n te ra  4 3 de D iciem bre de 4878»= 
Ju an  Ricoyo—p e r  su m andado. E m iq q ^  Q uijada,
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B a n d e
D. Pablo Martínez, Escribano del J u g a d o  de Bande.
Por la presente, y en virtud de p rev idencia  del Sr. Don 

Ramón Pórtela Vidal, Juez de p rim e ra  instancia de este par
tido, dictada en diligencias de qrqe conoce por delegación 
de S. E. la Sala de lo c r im in a l  de fia, Audiencia de este te rr i
torio, referentes á causa contra P>. Juan Domínguez Abad do 
Requias y otros sobre falsedad, se cita y llam a á D. Domingo 
Antonio Vázquez, vecino de R .andin, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del te rm in o  de cuarto día se presen
te en este Juzgado á ratificarse en una declaración que prestó 
en sumario.

Bande 6 de Diciembre de 1878.=Pablo Martínez.

B a r c e lo n a — A fn e ra s .
D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente se llam a a Dolores N oguera, pasajera del 

tren  núm. 22 de la Compañía de ferro-carriles de Tarragona a 
Barcelona y F rancia, que en la estación de Moneada en la 
m añana del (lia 19 de Noviembre último cbocó con otro tren 
de mercancías, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
méritos de las diligencias criminales que sobre dicho choque 
se instruyen comparezca dentro del térm ino de Ib dias en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á las diez de su 
mañana, á prestar declaración; apercibiéndola que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Igualmente se llam a á, los demas pasajeros que en dicho 
tren  iban y á todas las personas que el hecho presenciaren 
para que á igual hora- y dentro del mismo term ino comparezcan 
á declarar en méritos de las expresadas diligencias en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda; bajo apercibim iento 
de lo que en derecho proceda.

Barcelona 4.0 de Diciembre de 4.878,== Amonio M. de P i
neda.—Por mandato de S. S,, Vicente Jáime, Escribano.

B a rc e lo n a .— San  B e lt r a n .

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Beltran de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Cucu- 
rull y Miguel para que dentro de 15 dias comparezca en los 
bajos de la cárcel para notificarle la sentencia dictada en la 
causa que se le sigue sobre hurto de un porta-m onedas; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y deinás 
agentes de la policía judicial que procedan á la  busca del ex
presado Oucurull, cuyas señas al final se expresan, y de ser 
habido prevenirle su presentación á este Juzgado dentro del 
expresado.término^     — ----- — ____

Dada en Barcelona á 29 de Noviembre de 1878.-= Joaquín 
de Errazquin.=P® r su mandado, Ignacio Gallisá, Escribano.

Señas.
E statura [regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 

sin pelo de barba, color sano, y es vecino del barrio de H osta- 
franch, de 22 años de edad,

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del dis
trito de San Beitran en Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Em eterio 
Huguet y Armenteras y á Pedro Salvador y Colom para que 
dentro del término de 15 dias comparezcan en este Juzgado, 
sito en los bajos de la cárcel, para responder á los cargos que 
les resultan  en la causa que se instruye sobre fuga del S a l
vador; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuiciam iento c r i
minal.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
a g e n te s  de la policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  
de los expresados Huguet y Salvador, cuyo actual paradero se 
ignora, y de obtenerse acordar su conducción á las .cárceles 
nacionales ele esta capital.

Darla en Barcelona á 10 de Diciembre de 1878.—Joaquín de 
E riazon iz .= P or mandado de 8. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

C a d i z — S a n  
A n t o n i o José Fenichet y Calimano, Juez decano de prim era in s 

tancia del distrito de San Antonio de esta plaza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ana 

López, de este vecindario, cuyo paradero y demás señas per
sonales se ignoran, para que dentro del térm ino de ocho dias, 
contados desde la inserción del presente en l a  G a c e t a  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Ju z
gado á prestar declaración en la causa crim inal que el m ism o 
instruye por la presencia del infrascrito por hurto  de metálico 
verificado la m añana del 24 de Noviembre próximo pasado en 
la accesoria ó establecimiento de D. Rafael Andete; bajo aper- 
bimiento en su caso de lo que haya lugar,

Cádiz 10 de Diciembre de 1878.=~José Penichet y Calima- 
no.—Manuel Euiz.

CJAFLs.— ©arata © ras.
D, Eiafiq ■ Ruiz Crespo, Juez da prim era instancia dej

distrito ce Santa  Cruz de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

é José Martínez Gallego, álias Lailla, desertor de M arina, cu- 
vas demás círcunsfaAmes so ignoran, para que dentro del tér-

o po jo  so presento en este Juzgado á fin de recibirle
r ... i . , ,  ¿ ‘ . . . .  > . • n r  >■ ,‘0  ¡ • v  /  • •" c¡o- a o ' n n  c 1 0  ¡>.. :

lito de lesiones con arm a de fuego al cabo de la m atrícula de 
este puerto José Rodríguez Eva; bajo apercibimiento que de 
no comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura 
del José Martínez Gallego, álias Lailla, y con las seguridades 
convenientes lo rem itan por tránsitos á  esta cárcel pública á 
m i disposición.

Dada en Cádiz á 41 de Diciembre de 1878. =  Enrique Ruiz 
Crespo.=Liceneiado Francisco de la Torre.

C a la m o c h a
D. Faustino Ortega y Arnal, Juez de prim era instancia de 

la villa de Calamocha y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Pascual P unter 

y Civera, de 18 años de edad, soltero, barbero, natu ra l y veci
no de Luco de Jiloca, para que en el térm ino de diez dias, que 
empezarán á  contarse desde el siguiente al de la publicación 
del presente en  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca, en los e s 
trados en este Juzgado á nom brar Abogado y Procurador ea 
la causa que contra el mismo y o t r o  me hallo instruyendo so
bre lesiones.

Al propio tiempo encargo á tod <s las Autoridades y agen
tes que constituyen la policía judicial procedan á la  detención 
del expresado Punter; y caso de conseguirla, lo conduzcan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Calamocha á  2 de Diciembre de 1878.==Faustino 
G rtega.=Por mandado de S. S., Juan José Sebastian.

Celan ova.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su Real nombre D. Venancio Meruéndano y 
Mosquera, Juez de prim era instancia de la villa de Celanova y 
su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado se instruye sumario en averiguación de los autores del 
hurto  de los géneros que á continuación se expresan, al carro
matero Félix Oarbsjosa la noche del 4 del actual en el pueblo 
de la Merca, lo que se hace público por medio de la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia, 
para que por todas las Autoridades civiles y m ilitares, Guardia 
civil y agentes de policía judicial se proceda á la busca y re 
tención de dichos géneros y la cap tura de las personas en cuyo 
poder se hallen, si no justificasen su legítima adquisición, po
niendo todo á  disposición de este Juzgado.

Dada en Celanova á 28 de Noviembre de d.878.=Ven&ncio 
M eruéndano.=José Vázquez.

Los géneros hurtados son:

Diez varas de abrigos nogués.
Vienticinco y media ídem de bayeta grana.
Veintiséis y media idem id. blanca.
Cuatro idem de trica 1.
Cuatro docenas pañuelos búlgaros.
Tres idem marmotas.
Cuarenta y nueve varas de merino m arca M.
Noventa y cinco idem de ta rtan  serra.
Cincuenta y seis idem de catarinea.
Sesenta idem de merinillo café.
Ciento trein ta  y una y tres cuartas idem de payaca Málaga.
Setenta y cuatro ídem de pan de pobres.
Setenta y ocho idem de indianas juncadilla.
Seis pañuelos de seda árabe.
Seis idem damarinos.
Nueve idem árabes.
Ocho idem Tarrasa.
Tres idem.
Seis tapabocas banderas.
Seis idem fantasía.
Cuatro toquillas bordadas.

Ca r r io n  d e  lo  C o n d e s

D. Luis Tejerina y Zubillaga, Juez de prim era instancia 
del partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Toribio Rodrigo 
Alvaro, álias Tobes, natu ra l y domiciliado en Fróm ista, de 
estado soltero, do edad de 19 años, oficio bracero, cuyas señas 
personales se insertan á continuación, para que en el término 
de 10 dias se presente en la cárcel de este partido hasta que 
preste la fianza de 1.000 pesetas de cualquiera de las clases 
que reconoce el art. 408 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; 
con la prevención que de no hacerlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar, por haberse ausentado 
de su domicilio al tiempo de notificarle la determinación dic
tada por este Juzgado en la causa que se le sigue por robo de 
gallinas y otras aves de la casa de Pedro Corgaya, vecino de 
Fróm ista.

E ntre tanto encargo á todas las Autoridades y sus agen
tes, y especialmente á los que constituyen la policía judicial, 
la  captura y conducción á disposición de este Juzgado al p ro
cesado Toribio Rodrigo, según lo tengo acordado en auto de 
fs te  dia.

Dado en Carrion de los Condes a 11 de Diciembre de 1878.= 
jj uis Tejerina Zubillaga.—Por su mandado, Joaquín M. Ne
vadas.

Señas personales del procesado Toribio Rodrigo.
Echad 19 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 

cara redonda, barba lampiña, nariz un poco ancha, color bue
no; viste pantalón de corte, cuadros negros grandes: chaqueta 
de lo mismo, cuadros |P?queñocq gorra de paño, y bolitas de 
bacorro negro.

D aroea.
D. Felipe Peña, Juez de primera instancia de Darcca y su 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sa

turn ino  Perez López, natural de Vitoria, guardia civil que fué 
del sétimo tercio, octava compañía, tercera sección, de la línea 
de Cariñena y del puesto de Mainar, de esto partido, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
con el fin de notificarle la sentencia recaída en causa crim inal 
centra el mismo y otro sobre infidelidad en la custodia de un 
detenido; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parán
dole los perjuicios que hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades en cuya jurisdicción se 
encuentre lo rem itan en clase de detenido á mi disposición.

Dada en Daroca á 12 de Diciembre de 1878.=Felipe P eñ a .=  
José Gonzalvo.

F ig u e r a s

En virtud de providencia de esta fecha, proferida por el 
Sr. D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia do 
esta ciudad y su partido, en méritos de la. causa crim inal so
bre cohecho y o-ron abusos que se suponen o, metidos po? el 
Alcaide que fué de estas cárceles D. Manuel Chivero y Gómez, 
se cita áPedro  Roda y Gastan, guardia civil de segunda ciase 
que prestó sus servicios en el puesto de esta ciudad, licenciado 
absoluto en 29 de Setiembre próximo pasado, para que dentro 
del térm ino de 10 dias se presente ante este Juzgado para de
clarar en méritos de dicha causa.

Figueras 10 de Diciembre de 1878.=José Conte Lacorte.

En virtud de providencia de esta feche, proferida por el se
ñor ¿D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido, en méritos de la causa crim inal so
bre lesiones á Carlota Josefina Aran contra Ramona Tarafe, 
se cita á dicha Carlota Josefina Aran, de 22 años de edad, 
prostituta, de nación francesa,, vecina de esta ciudad, y que 
hará cosa de unos dos meses que se ausentó de la misma, di
rigiéndose á Francia, para que dentro del término de 10 dias 
se presente ante este Juzgado para recibirle declaración en 
méritos de dicha causa y ser reconocida por los Facultativos 
que asistieron encargados de su curación.

Figueras 10 de Diciembre de 1878.=»=José Conté Lacorte.

G ijon

~ D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 
de la villa de Gijon y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan OkoTy 
y Azcárate, ausente en ignorado paradero, para que en el tér
mino de 30 ¿ias, contados desde la publicación do esto edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á contestar la demanda 
que contra él, la sindicatura de su concurso de acreedores y 
D. Antonio Rodríguez San Pedro, como marido de Doña Ma 
riana Okelly, propuso D. Amadeo Menendez Valdés, curador 
ejemplar de Doña Felipa Azcárate. representado por el P ro
curador D. Manuel Cean Bsrmudez, sobre nulidad de la p a rti
ción de su padre otro D. Juan; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio á que haya, lugar.

Dado en Gijon á 4 de Diciembre de 1878.=Segismu.ndo 
García B orron.=Por mandado de S. S., Celestino Alvarez.

—P

G ranada.—Caampill o
D. Enrique Bedoya Pinzón, Juez municipal é interino de 

prim era instancia del distrito  del Campillo de esta ciudad de 
Granada.

En virtud  del presente se cita, llam a y  emplaza por térm i
no de 15 dias al titulado Atan&sic Muñoz Gomez , cuyas 
señas son: estatura regular, pelo castaño, color claro, barba 
poblada, ojos melados, nariz y boca regulares, vestido con cha
queta, pantalón oscuro, alpargatas y sombrero negro hongo, 
para que se presente ante el Juzgado ó en la cárcel nacional á 
defenderse de los cargos que le resultan  en la causa que se le 
sigue sobre falsedad de documentos para sentar plaza en el 
banderín de U ltram ar; y ruego y encargo á las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial que caso de encontrarlo lo- 
conduzcan por tránsitos á disposición de este Juzgado.

Dado en Granada á 11 de Diciembre do íB 78.=Enrique Be
doya Pinzón.—Por mandado de S. S., Francisco de Paula 
Montero.

H e ll in

D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Per el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza 
para que comparezca en los estrados de este Tribunal dentro 
de los 15 dias siguientes al de la fijación de este edicto al pro
cesado por ests Juzgado Eugenio Oliva Pinero, natural de 
Gasas de Lázaro, de esta provincia de A lbacete, soltero, m oli
nero, de 24 años de edad, cuyo paradero actual se ignora, ti  
bien se cree se halla en el servicio do les armas, á fin da n a 
cerle saber 3a sentencia dictada per esto Tribunal en causa 
que se le sigue en unión de otros sobre lesiones y m uerte su
cesiva de Pascual Lúeas Jiménez, vecino de Cieza, así como 
citarle y emplazarle para ante S. E. la Audiencia de este terri
torio; encargando al propio liemvo d As Autoridades, tanto 
civiles como m ilitar es, la capí u n  T c< A l mi -me 4
las cárceles de este partido, pues en. d  : -e nte-rnse L. b r m v  
y recta administración de justicia; -v u.Ilrem U ol dicho h >  
genio Oliva Piñero que si no e c m e n  -P d i ' téenvmi A 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Hollín á 7 de Diciembre oh- e878.=F.mncisco U nr~ 
t ~ p v.-.~ ■' ’o" r;-7 nía-id a do. V K ' F m
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Jerez de la  Frontera
D. Je.sé Fernandez de Rodas» Juez de primera ins tancia  

del distrito de Santiago de esta cuidad.
P er  el presente se c i t a , lia ni a y emplaza a José Moreno» 

vecino que fuá de esta  población e n  la calle de Pa lom ar , n ú 
mero V para que dentro del it 'rmino de 10 dias siguientes al 
en c i r  apaicaca inserto estt edicto en la G a c f ta  de Madiud 
c a r u a m e a  en Jos estrados de estt  Juzgado, situado en 1* 
p l a ñ a  alta de la casa conocida por la del Corregidor, cu la 
Pia- a i e A Foso M I ,  á oír cierta notificación en el cumpli
miento de ejteuturia recaída en causa por lesiones al susodi
cho contr» Nie¡ las Fernandez Es cosería,

Jircz de 1p Frontera l í  do Diciembre de 1818,«José F. de 
R:tlas.*=-Juai Bautista Rimero.

L o j a
D, Diego Carrillo do Albornoz» Juca de primera ins tancia  

de is ta  cíuiUnl de Loji y f¡u partido,
Per el presente hago saber i  José Jiménez de los Reyes» 

\eeii n de Sevilla, y cuyo paradero se ignora» que en la causa 
que se siguió en iate Juagado contra el mismo sobre h urto  de 
eaballerías st dudó auto por Ja F iem a A u Den n a  di osle t i r -  
ritorio en bl de Julio ultimo apiadanndc* el so h r u e in m n to  pro- 
Vismiul qnc u c a y  i en prluiuM i n b U n m  respecto a N  imene ’ 
de los Reyes, a quien mando entregar la yegua ta s tana  de po
tó 111 ni a , v e s e i* \ a n d oh  n d r ni as e t de v«1 c h o q u e 1 e a h i s t a r e sp e c t o 
á 1 a 11 p r i i i n t 'i e r le li r a d n a o n lisa n d c l Area Mónteme gro.

E 11 mi v irt i ji ti 11 o r p t o v i il c o e i a s 311 e s 11 illa lie ni a n d a d o n o t i - 
iieM* ul J'i^u Junen.1', por medio tle e Sidras ti  auto de la Salto 
r tniidolu a ¿una a pira que i n termino d«. 10 dias comparezca 
en este Juzgado por si ó por medio de apoderado a recibir la 

que esfa depositada cu D. Bonifacio J im enerf Pere17» de 
esta vecindad; prevenido que no veri deán dolo le p a ra rá  el 
perjuicio qui ira y a Jugar,

y  para que IL y m  a su noticia expido el presente edicto, 
Dado en Loja á 10 de Dieimnbr de L873.=Diigo Carri llo  

de Albornoz.—-Por su mandado, Dínias Cerezo y Martínez,

M adrid -A u diencia
Ei virtud de providencia dictado por el Sr, D, Sebastian 

Garr seo y Cahvnte,  Jura de primera instancia del dis trito  de 
la Audiencia de esta enii tah  ¡?t cita y llama ¡ m  tdrmino «Ir 
ocIil dirs ó D. Luis Llanos y D. José Tarquis» cu?,os actuales 
paraderos se igra ran  para  que dentro de dicha término com
parezcan en el expresado Juzgado y E scribanía  del que i ci
fren da á prestar su declaración en la causa criminal que á su 
instancia se Instruye por estafa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1878.=  VA B.0= C a r r a s e o .= E l  
Escribano, José Escribano.Medina-Sidonia

D. Leopoldo fraudarlas y Viniégra, Juez de prim era  in s 
tancia de este pru ciclo.

Por la presenia requisitoria ruego á los Sres. Jueces de 
primera instancia y á las demás Autoridades, y encargo á los 
agentes de policía judicial que se sirvan disponer la busca, 
captura y remisión a este Juzgado del paisano D, Die^o C ar
rasco Romero» vecino de Pa te rna  de Rivera, n a tu ra l  de U b r i -  
qut,  hijo de D. Diego y Doña María, soltero, labrador,  de M  
aims, con instrucción» de esta tu ra  a l ta ,  grueso, de barba cer
rada, color trigueño» ojos pardos, y porte b a s to ; pues asi lo 
tengo mandado en causa que contra el mismo y otros se sigue 
c t  este Juzgado por el delito de rebelión cantonal.

Medina-Sídúülii 10 de Diciembre ele i878.=Leopoldo Cian- 
d a r ia s .= P o r  mandado de S. S., José González.

Mo guer.
D. Juan José Rodríguez Bravo, Juez de prim era  Ins tancia  

de esta ciudad y su partido.
Foi la presenta requisitoria se ciia» llama y emplaza por 

término de quince días, á contar desde el en que aparezca este 
anuncio en el BokMn oficial de la pruvincia, d Manuel Caye
tano Aran jo» na tura l  y vecino de Murümda (Reino de P o r tu 
gal i» á fin de que comparezca en este Juzgado de mí cargo 
para  nc ti fie arlo la ejecutoría recaída en la causa seguida cos
tra  el misino y otro por legiones y cumpla la condena que le 
h b h 11! i 'i j nJ p u c st o. p r>v 1 rt S'u pe r Ior íd ad»

Asi mis íij u i c ci m ¡ c m f o á tu das las Autoridades y  f  uerzas 
di la Guardia civil prucedan i, la busca y captura del referido' 
M anriJ Cayetano Aranju; y c/isn d i  ser habido, lo pongan á mi 
disprsíciou é lus üralrra indicad ira

Da la eu Mogner k JM de Diciembre «le 1S78.— Iubíi lu Ro- 
dr í juF = í  nr  ma r id ad o  de S. í l ,  L a u r e a n o  R a s c o .

Santander
D. FouOmo García Ftarria, Jura de prim era ins tancia  de 

e.Ua ciudnJ.
Cito, ilajiiij y r inp1 uzo k F e l i \  Fernanr!t£ d 11 V aJ, na to ra l  

de Cura uu  itu, mu mu de Torrecilla de C amerus , part ido de 
Logro fin, rrjtrdóo con 1 troníi t  Mmn» labrador» de 40 años» 
estatuirj recu lar  coñr joommio» pclu cano-4o para que en el 
tirmiiio  de nuevo illas com pir ii.a‘ 11 íi cafe Juzgado á nom brar  
Prc miradui* y Abogado que le repre caten y defiendan, en la 
caioa criínifi" 1 qoo mj le instruye xur Icntativa de hurto  de 
un }jr rtuiriuUtil s u un soldndo Imb un ic; bajo apercibimientr 
que de no realizarlo en dídi > pl. zj, k m a t a r  uesde su í j i se r -  
eiou en lo, G ace ta  de Madrid, le para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

A la \cz ruegr y r i r a j i v á  li do,' ! r 1 Autoridades que co n s
tituí b£k G poli n a  y  di * r 1 croe si ion  ̂ b;uar su paradero por 

medir* ¿riles, i l ' i L L  c i ni conocimiento; pues en 
ello se ini'  u 1p , t cuLcnGí uan ior  de justicia.

Laaí í .í ¡4 otan - í r* L í / t ' j ! ¡ " a  do /1878 .=F aus tíno
r m i r .—in i na iír  _ (| , r ^  ríj c r,:ipo

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía d el fe r r o -c a r r il  de L a n g r e o ,  en  A stu r ias.
E l Consejo de administración lia acordado un  dividendo 

por cuenta de los beneficios del año ac tua l al respecto de 5 es
cudos puf acc ión , y queda abierto el pago en esta Dirección, 
callo áú AGald, num. £0 cuarto principal, y en la A d m in is t ra 
ción de Asturias.

M 'drid  £7 de Diciembre d t  1878. Secretario, Aurelio  
Rico. X — 816—D

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Otonmúmras u r f w clá^sas diI úia de iz  ISIS.
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dpi uaiñmr.™ 1 ^bruomb^ho. i] necios
I10R> S. , A * ^ d* j — — —

: : . . y «lasa i ú  I h m .  leí cíelo,«lilimíUov harnean ¡r
ade. _  ^
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M ie la u  . 7ü«5 m 7 o «D ¡S. O. .«Viento  ud., c l ii spd
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S. Sebasfif lo T drü  S V I  , S . . „ , . .  ¡ V .0 rte C ubier to . .  Agit.*
Pilbau  '¿¿15*9 r1 1.V0 O. . G b r i s a . .  L luv ia  . .  Picada.
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S a n t i a g o . . . ,  755*5 \ 12*5 ¡S. O . .  B r i s a . .  L lu v io s o . .  *

Oporto   7R *8 ' R ‘0 JS. S. O , V J  fte  C.°, lluv .0 . AgitA
Lisboa 76U*2 í 4 2*9 iS. O ..  Viento. C u b ier to . .  Idem.
B a d a jo z . . . . .  I 4 0‘S [S. O . . .  Calma N u b o s o . . .  -»

S. F e m  (8 b.) 767*4 L l‘i fO......... Idem . .  Casi cub.D; Rizada.
Sev i l la . . ’. . .  i 76f>46 4 0*0 IS. O . .  I d e m . .  C u b ier to . . !
Tarifa 766*1 44*5 ÍN. O . .  B r i sa .  Nuboso . . iR .z a d a .
G r a n a d a . . .  - 767*4 8*6 ¡ S  C a lm a . I d e m   | *

1 s !
L a rU g e n a . . .  77-? *7 i 9*3 ¡ 3 . ...........í d e m . .  Casi d<?sp.° ‘Rizada
A l i c a n t e . » . .  766*0 46*3 O. ... Viento  Despejado.  TrauqJ
M u r c i a . . , . .  764*5 8*9 O. S. O. B ri sa ,  Casi d e s p 0 *
Valencia.  . . . I  762*3 4 5*2 ÍO  Viento Despejado.  *
P a l m a . , , , , .  í
Barce lona . , ,  759*9 42*0 O . . . . . .  C alm a.  Casi desp .0 Tranq.*

'f erue l   764*1 6*0 ¡O . . . . . .  B r i s a . .  C u b ie r to . .  »
Z aragoza. , . .  » 4*0 fN. O . . . Calma N i e b l a   »
S o r i a . . . . . . .  760*3 4*0 [S. O. . V iento .  L l u v i o s o , . »
B urgos     759*0 5*9 ;S. O . . .  Idem . .  Idem . . . .  *
V a i la d c l id , ,
Salamanca , .  5

Mutrid 765*4 7*0 S. O , .  j í d e m  . .  C.°, ch isp .3 ®
E sc o r ia l . . . , .  766*5 4*8 :;0 . , . , .  . (C a lm a .  Id., l lu v ia .  »
Giudid-Real ,  766*3 7*8 -S. O. . ^Viento. N u b o s o . . .  »
A l b a c e t e , , .  766*0 8*0 O. S. O, Brisa . .  Idem . . . .  »

A r a  A  - raí aavra2  R a  j  T e l i i : jr z t m u
Según los partes rec ib idos  ayer  l lov ió  en L ogroño,  Pam plona,  P o n 

tevedra» Soria y  Valladolid.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d ,
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
a rp o. : vaca» de 4 5 á 46 pesetas la arroba, y á -1*35 el kilogramo, 

lie ñ de carnero, á 0*75 pesetas la Libra, y á 4*50 el kilogramo.
D p ¡ de cerdo» de 14"á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la 

libra, y ele LOS á 1*29 ei kilogramo.
Tocino añejo» de 4 9 á 20 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra. 

j  de 1 *93 á ei kilogramo.
ídem fresco, de 4 7 á 18 pesetas la arroba: de 0*72 á 0*84 la libra, 

y de \ ‘55 á4*75 el kilógramó.
Idem en canal, de 45 á -17*75 pesetas la arroba.
Lomo» de \ ó i ‘12 pesetas la libra, y de 2*1-5 á 2*41 el kilogramo. 
Jamón, de 3-i á 35 pesetas la arroba; de \ *25 á 1*75 la libra, y  de 

á 3*33 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46» y de 0*43 á 0‘o2 pesetas ei kíló- 

gramo.
Garbanzry  de G á 14*bO pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
judías» Jo í?5r a SGG pesetas la arroba; de 0*25 á 0l37 la libra, y 

•H 0*54 a 6*70 dlulóyrramo.
Arroz, de 6 á 7*50 pesetas h  arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y de 

0'C4 á 0* di el kilógiamo.
Lenteja? rR 5‘50 á M;0 perales la arroba; de 0*25 á C:29 la libra 

] d ' 0b4 a 9*63 o! MEra1 arnn,
Carbrn vegetal» a ra/5 puratas la arroba, y á 0*15 el kilogramo, 
ídem míiibral, ú V?3 peseUí la arroba, y á 0*11 el kilogramo.
Cok ri urir pesüU h  nrrG a, y á 0*09 el kilógramó.
Jabón, dí 11 á <5'í>0 ¡ esutas la arroba; do 0*60 á 0*60 la libra, y 

fl 0 4*06 á 4 29 el kílógramo.
Patatas, dera?M ,tG*50 rasotas la arroba; de 0*08 á 0*14 la libra, y 

de OBJ ,1 0*4 9 Cl kilogramo
Aceite, O j jG'50 ú 1 P5f peanas la arroba; de 0*60 á0 ‘66 la libra, y 

do 13*5i á R ‘70 G úe^kdvr
Vino, do ^'511 5 5í’ [rack-Rd arroba; de 0*28 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*33 ¿ ipíh el rlecálítjo,
Prlíófijíí, ti I jíi pe,,i r¡ ) omulilio, y á 7 32 el d ccGitro.
7 . ig* , pt i”o rn ií - n ra 97 paratas la facmga, v ó 25*28 el beetc-

litro.
CGada» p r jeín amito, á 8*17 pesetas la fanega, y á i 4*78 el hecto

litro.

Ncta. lira f , • faciera ra G dra dü .• -Yacrag 4’70.--Carne-
ro>, 806 —TV re -eg 615,—Cerdos, 4M.—Toral, 973.

S u  p e s o  e n  l i b r a s , , ,  „ I d ' v ^  « n  íi ! :ó /r a r a .o ra  , .. 79.S O L

Estado de los productos recaudados en esU capital en el día 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PONTOS DE RECAUDACION. fttS. CénU. PUNTOS DE RECAUDACION. Pt$. ÜÍ%Ü,

foledo 2.045*48 Fábricas de cervezas:
Segovia. 600*04 primera quincena.. »
Norte.. „ a  ........  7.474*61 Pozos do hielo interv. ^
Bilbao.. . , .  . . . ,  u, .  .. DI 73*94 Fábrica de gas, cok y
Aragón. . ,  - X ,  cí  „ ,  4.206 a 2 residuos... ,.  . . . o . .  ■»
V a l e n c i a e,.  5.990 03 Mataderos.. . . . . .  . , | B4.489*40
M e d i o d í a . 4 4.937*68
Correos.. *      54*i4 Total.. . , . . . o. .  57.670*81

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Diciembre de ravs— El Alcalde, Marqués do Torne

os, v iudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTER IO R

MADRID. —La Real Academia Española celebró ayei% 
á la una ele la tarde» jun ta  pública y solemne para dar po
sesión de su plaza al Académico electo ¡br. D. Eduardo 
Saavedra.

Ocupó el sillón presidencial el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, y se dio principio al acto leyendo el nue
vo Académico un erudito discurso acerca de la lite ra tu ra  
aljamiada, al cual contestó en nombre de la Academia el 
Sr. Cánovas del Castillo con otro discurso m uy notable, 
haciendo extensas consideraciones respecto d é la  expulsión 
de los moriscos de España.

Nuestros lectores juzgarán del mérito de ambos dis
cursos cuando aparezcan en las columnas de la Gaceta .

Numerosa y selecta concurrencia asistió á esta solem
nidad, que duró dos horas, habiendo aplaudido y felicitado 
á los oradores.

Estado sa n ita r io .— Observaciones meteorológicas ele Ja 
semana.—Altura barométrica m áxim a, 71040 ; m ínim a, 
693‘89.— Temperatura máxima, 13°,0; m ínim a,— 0°,7.—  
Vientos dominantes, S. O., S. y N. E. —Lluvia en m ilím e
tros, Xc 9.

Continúan los afectos congestivos de los órganos res
p iratorios, haciéndose notar en núm ero crecido, siendo 
también frecuentes las hem orragias bronquiales, nasales y  
las proctorragias. Las bronquitis, bronco^-neumonías, neu
monías y pleuresías se presentan en menor núm ero que 
en otros años en igual época. Los catarros gástricos y 
g ás t r ico  biliosos han aumentado en número, así como las 
fiebres catarrales y gástricas; las eruptivas é interm itentes 
siguen como en los anteriores estados. Las afecciones del 
corazón y de los grandes vasos se han agravado, aliv ián
dose las del pulmón y ios bronquios. (Siglo Médico.)

AD V E R T E N C IA S

Los señores suscritores de provincias que rem i
tan  en pago de sus suserieiones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro» puesto que esta Adm inistra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri- 
ciooes» y no dará cuinplimiento á  los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

Los señores suscritores de provincias, cuyo abono 
termina en fin del presente mes, se servirán renovar 
sus pagos ántes de que finalice el año, si no quieren 
experim entar retraso alguno en el recibo del perió
dico; de cuya falta no puede ser responsable esta 
Administración.

SANTOS DEL DIA,

La Traslación de Santiago , Apóstol , y San Sabino, 
Obispo y m á r t i r .

Cuarenta Horas en la parroquia cíe Ssn MiTan.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO R E A L ,-  No hay función.

TEATRO ESPAÑOL.—-A las ocho y media.— El Zapatero  
y el Rey.

TEATRO BE LA ZARZUELA,—A las ocho y media.—El  
salto del pasiego,

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y m ed ia .— El nudo  
gordiano.— Guzman el Bueno. — Segundo concierto por los a r 
tistas de la Corte de Viene.

TEATRO DE LA COMEDIA..— A las ocho y media. — 
Coser y cantar.— Solédad.—Bailo,

TEATRO DE V AR IEDA DES- A l a s  ocho y  media.—Ge-
cilio.— Un i oven simpático.— I.os pavos reales.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho.—La vecina de 
e i , i -  di rudo corredizo.— El m atrimonio  secreto.— Ganar
l l !t -  UniC .

TEATRO  M A R T I N . —A. las  0 G 10 y o r ad l a . — El nacimiento  
si y la degollación de los Inocentes.


